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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Orden circular autorizando al Servi
cio de Aviación militar para que ce
lebre una segunda subasta con obje
to de contratar la adquisición de 
cordón amortiguador.— Página 866,

Ministerio de Marina.

Orden resolviendo el expediente ins
truido con motivo de la instancia 
de D. Felipe Lunares Pérez, conce
sionario del pesquero de almadraba 
“ Isla de Tabarca” .— Páginas 866 y 
867.

Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo escritos de Practi
cantes y Enfermeros de Estableci
mientos Psiquiátricos, en súplica de 
que se dicte lina disposición aclara
toria a la Orden de 16 de Mayo del 
año actual (Gaceta del 20), por vir
tud de la cual queden dispensados 
de las pruebas de aptitud y estudios 
necesarios para obtener el Diploma 
de “Enfermero Psiquiátrico” creado 
por la mencionada disposición  
Página 867.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo instancias de los 
Maestros D. José de la Cruz del Pino, 
D. Juan José Redruello López y don 
Juan Mateo Vera, solicitando las va
cantes anunciadas en 22 del pasado 
Junio (Gaceta del 25).— Páginas 867 y 888.

Otra disponiendo que el Reglamento 
de 4 de Septiembre de 193Í se apli
que a las oposiciones que se convo
quen o hayan sido convocadas con 
posterioridad al día 7 del mes actual 
para proveer Cátedras vacantes en 
Escuelas de Com ercio, y que ¡as con
vocadas con anterioridad a ¡a men

cionada fecha se rijan por el Regla-, 
mentó de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.— Página 868.

Otra ídem que en virtud de ascenso 
de escala reglamentario pase a ocu
par número en la Sección  10 del Es
calafón D. Juan Andrea y  Urra, Ca
tedrático numerario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla.— Página 868.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno libre, a la Cáte
dra de Lengua y Literatura españo
las de la Facultad de Filosofía y  Le
tras de la Universidad de La Lagu
na.—Página 868.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes resolutorias de recursos de 
revisión de rentas agrícolas del pa
sado año.— Páginas 868 a 870.

Otra aclarando los artículos 4.° y  6.° 
del Reglamento del trabajo a bordo 
de los buques mercantes.— Páginas 
870 y  871.

Otra nombrando Presidente y Vicepre
sidente del Jurado mixto de Artes 
Blancas de Madrid a D . Pedro Fer
nández Navarro y D . Francisco Mar
tínez del Monte, respectivam ente.—  
Página 871.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales de los Jurados 
mixtos que se indican.— Página 871.

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronales y  obreras 
del Jurado mixto de Artes Blancas, 
de Lérida.— Página 871.

Otra ampliando a toda Espáña la com 
petencia de la Sección de Agentes 
de Seguros del Jurado mixto de Des
pachos y Oficinas de Madrid, excep 
to ¡as cuatro provincias catalanas, 
y  que en Barcelona se constituya 
con jurisdicción sobredio da Catalu
ña y dentro del Jurado mixto del 
Comercio, una Sección de Compa
ñías de Seguros y sus Agentes.— Pá
ginas 871 y  872.

Otra disponiendo que, con carácter 
nacional y residencia en Madrid, se 
constituya un Jurado mixto del Mo
nopolio de Petróleos.— Página 872.

Otra ídem se constituya un Callosa 
de Secura un Jurado mixto menor

dependiente del de la Industria Tex* 
til, de Elche.— Página 872.

Otra ídem se convierta en permanente 
el Jurado mixto circunstancial de 
Tejedores de Manresa.— Páginas 872 
y  873.

Otra ídem se constituya en Gijón una 
Jurado mixto de la Industria Hote
lera.— Página 873.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de la Industria Hotelera de La 
Coruña se constituya una Sección de 
Dependencias de Casinos, Círculos 
y similares.— Página 873.

Otras concediendo a las entidades que 
se indican derecho electoral para la 
designación de los Vocales de los 
Jurados mixtos que se indican.— Pás 
gina 873.

Otra disponiendo que, con residencia 
en Muros y la jurisdicción que se  
indica, se constituya un Jurado mixy 
to menor dependiente del de Indus
trias de Conservas de Pescado y $éy 
■tazón de La Coruña.— Páginas 873'¿ 
874. '

Otra ídem sê  constituya en Linares tí 
Jurado mixto de Oficinas y Baiicip 
Página 874.

Otras ídem queden constituidos en ¡a 
forma que se indican los Jurados 
mixtos y Secciones que se deierm v  
nan.— Páginas 874 y 875.

Otras ídem que dentro del plazo 
veinte días se verifiquen las elcccio* 
nes para la designación de los Vo- 
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se indican.— Páginas 
875 a 877.

Otra ídem quede estructurado en las 
Secciones y Subsecciones que se de
terminan el actual Jurado mixto de 
Barcelona, correspondiente al Gru
po 12, Industrias de la Confeccióip 
Vestido y Tocado.— Páoinas 877 y 
878.

Otra ídem se constituya en Segovia un 
Jumado mixto de Gas y Electricidad. 
Página 878.

Otras ídem queden constituidos sn 19.
, forma que se indica los Jurados 

mixtos que se mencionan. Pagiite 
878.

Otra nombrando a los señores que se  
mencionan Vocales obreros, efech•  

vos u simientes, del Jurado mixto tía
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Servicios de Higiene, de La Cormuu 
Página 878. 

jp/rn ídem a D. Alejandro Gallo Arla
d lo y D. Vicente Sist Presidente y  
Vicepresidente, respectivamente, de 
la Agrupación de los Jurados mixtos 
de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, Construcción y Obras públicas, 
de Zaragoza.—Páginas 878 y 879. 

Otra disponiendo se constituya en Me- 
lilla un Jurado mixto de Obras del 
puerto.— Pácj i na 879.

)Giras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen tas eleccio
nes para la designación de ios Po- 
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se mencionan.-—Pá
gina 879,

Otra ídem se proceda a nueva convo
catoria para la designación de siete 
Vocales efectivos e igual nn}'fc 7>o de 
suénenles, de representación patro
nal, de la Sección de Coin * ‘Vtes 
de Vinos del Jurado mixto de Jo in
dustria Tonelera, de Villa-franca del 
Pana d es.— Pág i na 8 79.

Otra ídem quede constituida de la ma
nera. que se indica la representación, 
patronal de la Sección de Cafés eco
nómicos de 0,30 dentro del Jurado 
tnteto de la Indmtria Hótelém, de 
San iander.—~Página 879.

ídem H cese del -Secretario de la 
pidmeTa Agrupación de Jurados m ix
tos de León. D. Gonzalo Fernández 
Azcárate.— Páginas 879 y 889.

■&trá concediendo a La Ú nión3 dere
cho 'electoral para la designación de 
Vocales obreros del Jurado mixto 
de 'Conservas g Salazones, de San- 
tandee. —Pú jiña 380. 

m  ras decía rendo t/en-ef leíanos del Ré
gimen de protección social a la fa- 

] milia ci los señores que ss meneio- 
v :nan~-Púginas 8'8O a 883.

Mim&kúFío ele -Obras "publicas.
!Orden condonando los derechos de al

macenaje y paralización de material
con sus recargos, devengados en la 
estación de Santiago por las expedi
ciones de los días comprendidos en
tre el 24 y el 28 de Abril úlíimo, 
ambos inclusive.-- (}ágina 883.

Otra ídem id. id. devengados en ¡a es
tación ferroviaria de Orense por ¡as 
expediciones durante los días 19 al 
28 de Marzo del año actual.—Pági
nas 883 y 884.

Ministerio ele Agrioritara, Industria 
y Comercio*

Orden autorizando la celebración de ¡a 
carrera, denominada “ III Sabida en 
Cuesta del Cristo” .— Páginas 884 y 
885.

Otra ídem la celebración de las carre
ras tituladas “Primer Tourist-Tro- 
phy Español y  Campeonatos de Es
paña” ,—Páginas 885 a 883.

Administración Central.

M a r i n a . —  Dirección general de Na
vegación, Pesca e Industrias ma- 
Tíínmas, —  Disponiendo se publi
que en este periódico oficial la li- 
qiiida'ción provisional de primas a 
¡a navegación correspondiente di pe
ríodo ele 1931,— Página 388. .

•Hacienda» —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado. Rectifica
ción al Reglamento de 10 de Jardo 
del año actual pena la aplicación de 
la ley de ios impuestos de Derechos 
reales sobre Transmis lo ríes de. Tie
nes.— Página 895,

D irección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.-—Isoia de los nú
meros y poblaciones a que han co
rrespondido los 19 premios mayores 

Jde cada una de las seis series del

sorteo celebrado en el día de ayei\ 
Página 895.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en ¿os Establecí- 
mientas de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 895.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 11 de Agosto actual. —  Páoina 
855.

G o b e r n a c i ó n .  —  Dirección general d e  
S ir.7  >d. —  Prorrogando hasta ¡as 
trece horas del 5 del mes actual para 
¡a presentación de instancias al con
curso anunciado para la provisión  
de 25 plazas de alumnos de la Es
cuela Nacional de Sanidad.— Pó.gU 
na 836.

■Recordando a ios señores Inspectores 
provinciales de Sanidad la obliga* 
ció a. de cumplir exactamente lo dis* 
puesto en el a par lado 7.° de la Real 
orden de 13 de Abril de 1908,— Pá~ 
guia,— 896.

Convocando a concurso Ubre de mévi- 
tos la provisión de la plaza de Mé* 
dico Jefe de la Sección de Tliberen* 
losis de la D irección general de Sa
nidad.— Página 896. 5

Delegación del 'Tribunal de Cuentas de' 
la  República en la Subsecretaría de 
C o m u ideaciones.— S ente n cía d i c í a da 
en el expediente administrativo-ja* 
dicial de reintegro instruido contra 
D. Enrique Campano Jaame.— Pági
na 896. i

I n s t r u c c i ó n - p ú b l i c a . •—  Subsecretaría* 
Auto rizando a los Disectores de los, 
Instituios Nocional»* y h'ocles de 
Segur da enseñanza parí <i>>„ den 
posesión a los GaiectráVíoi », lo 
'soliciten, una vez publicado su nom - 
br amiento en este periódico oficiah  
Página 898.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a , —  S u b a s t a s ,  =— > 
A n u n c i o s  d é  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s *  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

E x c m o  Sr.: Este Ministerio ha re
suelto autorizar al Servicio de Avia- 
túón Militar para que celebre una se- 
'gunda subasta con objeto de contratar 
la adquisición de cordón amortigua- 
¡ciar, rigiendo lós misinos pliegos de 
condiciones que para la primera, pu
blicados en la G a c e t a  número 153 y  
Diario Oficial número 130 del año 
corriente, con las modificaciones que 
se detallan a continuación:

■' CONDICIONES TECNICAS

Id El material objeto de la subasta, 
;en la que se admitirá la concurrencia 
-extranjera, es el que se expresa a con
tinuación, y con los precios límites que 

i asimismo se indican, El Servicio de 
'Aviación, si. lo estima conveniente, ins
peccionará la fabricación,

500 metros cordón amortiguador de 
W  Milímetros, & 5 pesetas.

ófiO metros cordón amortiguador de 
12 milímetros, a 5 pesetas.

1.000 metros, cordón amortiguador de 
Í4 milímetros, a 6 pesetas,

3.000 metros cordón amortiguador de 
•16 •.milímetros, a 7 pesetas,

2,666 metros cordón amortiguador de 
18 milímetros, a 9 pesetas.

La adjudicación podrá 'hacerse por 
una, varias o la totalidad de las par
tidas.

CONDICIONES LEGALES

Idénticas condiciones, excepto el que 
sea indispensable el presentar el cer
tificado de productor nacional, si bien 
el que ib tenga deberé presentarlo pa
ra acogerse, si procede, a los benefi
cios que Ies otorgue la ley de Protec
ción -a -la industria nacionah

Madrid 26 de Julio de 1932,

■AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE M A R IA  .

ORDEN 
V isto  e l ex p ed ien te  in stru id o  con  

motivo de la insúmela c ií va' a .por el 
vecino de Tifie joyosa B. >7 Upe Lima
res Pérez, quien, como cóncesionarid 
del. pesquero de almadraba denominado' 
**ísia de Tabarca” , solicita, variar la 
época del calamento, permutando los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
por los de Noviembre, Diciembre y_ 
Enero, y teniendo en cuenta que la 
Junta local ele Pesca y  los dueños de 
ios otros artes del distrito de Villajo- 
yosa, donde se encuentre enclavado el 
pesquero de que se trata, informan fa
vorablemente a la petición,

El Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación, 'Pesca é  
Industrias Marítimas, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado por 
D. Felipe Limares Pérez, 'permitiéndo
se la pesca con los otros artes del 
■distrito dentro de la zona vedada
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por el artículo 23 del Reglamento 
vigente desde 1.° de Octubre hasta 
el 30 de Enero del próximo venidero; 
siendo válida esta autorización para un 
solo calamento . entre las indicadas 
fechas conforme se preceptúa en el 
articulo 19 de! referido Reglamento.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid-, 23 de 
Julio de 2932.

GIRAR

Señores Director general de Navega* 
cióiv Pesca e Industrias- marítimas, 
Director local de Navegación y Pes
ca ele la provincia marítima de .Ali
cante, señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. S r.: Recibidos en este Depar

tamento diferentes escritos de Prac
ticantes y Enfermeros de Estableci
mientos Psiquiátricos en súplica de 
que se dicte una disposición aclara
toria a la Orden de 16 de Mayo úl
timo (inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
correspondiente al día 20), por virtud 
de la cual quedan dispensados de las 
pruebas de aptitud y estudios nece
sarios para obtener el Diploma de 
“Enfermero Psiquiátrico”, creado por 
la-mencionada disposición, alegando a 
dicho fin el tiempo que' vienen dedi
cados a la asistencia de enfermos 
mentales y los títulos administrativos 
¡que lás respectivas Diputaciones pro
vinciales- les han con ce di do;:

Resultando que no es exacto, como 
'en alguno de dichos escritos se afirma, 
que, por la Orden de 16 de Mayo del 
¡año actual, se haya creado Cuerpo al
guno, sino, úñicsnientb, él Diploma 
jfué antes se indica:

Resultando que tal Diploma'no tiene 
piro alcance que el de acreditar la es
pecializado!.! en Psiquiatría, podiendo 
optar a su concesión los Practicantes 
jque presten o hayan prestado un año 
¡de servicios en cualquier estableci
miento de tal naturaleza y  dos o níás 
los ño Practicantes:

Considerando que, junto a los déré- 
fclios respetables del personal de que 
se trata, la Dirección general de Saní- 
;dád y el Consejo Superior Psiquiátrico 
liaiR do velhr por la debida asistencia 
de los enfermos mentales, hasta la fe
cha prestada de un modo arcaico y 
poco científico, en la generalidad de 
los éámi rodeáfidolOs1 do Médicos y? 
m e m & m  espdcialkados  ̂ q m  dn 
Jódo nióníeñfo, m  cóñduzfedñ con s$i- 
jw®fik tf las mOEmés: m  W modferoaj

terapéutica psiquiátrica, para así fa
cilitar su rápida curación:

Considerando que la misión que se 
confía a los “Enfermeros Psiquiátri
cos” es laid e auxiliar, de un modo efec
tivo, la labor encomendada a los Mé
dicos de los Establecimientos mani- 
comiales, y que, por consiguiente, han 
de hallarse capacitados para poder 
cumplir los fines que se les asignan, 
sin que para ello baste la posesión del 
título de Practicante, al igual que para 
el personal facultativo es insuficiente, 
asimismo, el de Licenciado o Doctor 
en Medicina y Cirugía:

Considerando que la comprobación 
ele tales extremos sólo puede realizar
se mediante’examen especializado, por 
el cual no sólo se acreditará la capa
cidad indispensable, sino también el 
interés que el enfermo merece a los: 
encargados de su vigilancia y cui
dado,

Este Ministerio, ha tenido a bien re
solver lo siguiente:

Artículo 1.° Lo preceptuado en la 
Orden dé este Ministerio de 16 de 
Mayó dé 1932, ha de entenderse qñe 
no tiene efectos retro activos para 
aquellos funcionarios que posean úñ 
título sanitario dél Estado; podrán, 
pues, permanecer en sus puestos en 
los Ésíablecimientos Psiquiátricos en 
que prestan sus servicios, pero su ac
tuación quedará progresivamente con
dicionada por el número de Enfer
meros Psiquiátricos diplomados que 
vayan Ingresando en los mismos Es
table cim i en tos.

Artículo 2.° En lo sucesivo, toda 
persona que posea título sanitario dé! 
Estado (Practicante, Enfermera), pre
cisa someterse a los exámenes qué 
marca la Orden de4 esté Ministerio de 
18 dé Mayo <¿té 1932* prévia estañóla 
de Un año en un Estabiécimiéñtt) Psi- 
qñiáírico para poder prestar sus Ser
vicios en un servicio psiquiátrica^

Artículo 3.° Los empleados subal
ternos que actualmente prestan Ser
vicio en los Establecimientos Psiquiá
tricos, no poseyendo ningún título sa
nitario, ño pueden pretender misión 
alguna técnica céicá del enfermo men
tal; podrán, pues, permánenecer en 
sus puéstos¡. como sirvientes o como 
tales empleados subalfefiñósy según 
marca el apartado 2.°' b> de la ya ci
tada Orden, pero nunca como Enfer
meros.

Articuló L° Suprimidos estos efec
tos retroactivors para el personal sa
nitario existente (con título) y acla
rada la misión correspondiente al per
sonal no sanitario (sin título), queda 
en todo vigor lo preceptuado en la 
Orden de 16 de Mayo de 1932.

Lq aue narticipo a Y. I. para su

conocimiento y el de los interesados* 
; Madrid, 30 de Julio de 1932.
i p. D.,

M. PASCUA
; Seññr Diñécfór general de Sanidad..-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Vista s  las instancias de D. José de 

la Cruz del Pino, D. Juan José Redrue
l l o López y D. Juan Mateo Vera, Maes-. 

tros de Sección de la Escuela 2 A dé 
Madrid^ establecida actualmente en el> 
paseo dé la Florida, número 17, soli
citando las vacantes anunciadas en 22 
dél pasado mes cíe Junio ( G a c i í t A ’ 

del 25)'.
Teniendo en cuenta las condiciones: 

dé preferencia de los interesados, con» 
fórme el vigente Estatuto, prescin
diendo dé otras disposiciones que lió 
afectan al caso presente, ya que éste, 
s-é reduce simplemente a dar cumpli
miento a la Orden de 24 de Febrero 
último al efecto de acoplar déñíró dé, 
la misma Escuela a dos Maestros dé 
Sección de la graduada2 A en lo calés 
separados por no existir en el paséó , 
de la Florida, número 17, en que hoy* ¡ 
funciona, más que para cuatro Maes- f 
tros, que con los dos sobrantes que 
ahora se acoplan y las Maestras dé 
Sección que existen, constituyen a’c-i 
fúahñenfe la referida graduada,,

Ylstas las hojas de servicios de los 
interesados y visto asimismo el orcleñ 
de preferencia en que los mismos de-; 
sean acoplarse en has dos Secciones de 
graduada objeto de provisión, f

Ékte Ministerio ha resuelto designar 
a D. Jóse de la Cruz del Pino y D. Juan 
José Redmelío López, Maestros de Sec- 
ció o de la Graduada 2 A, de Madrid, 
para que presten servicio independien- 
te, pero sin perder su calidad de Maes
tros de Sección de la referida Gradúa- i 
da, el prianero en la Sección estableci
da en la calle de la Santísima Trini-., 
dad, número i, y el segundo en eh cíe 
la calle de la Puebla, número 11, y que 
los Maestros restantes de dicha Escue
la 2 A se encarguen de las Secciones 
que funcionan en el paseo de la Flori
da., número Í7; desestimándose la peti
ción del Sr. La Cruz, del Pino por' ío 
que se refiere a su instalación en-í&ca
lle de Ahascal, número 8, Escuela ntf 
comprendida en la Orden de 22 del pa
sado mes; no siendo5táfnpo^o é& *st& 
m aF l a pYeibii&f Snf del? S&¿>

: gm r Jé» d&E paseo djí
t,4
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¡fe Florida por Orden de 21 de Noviem
bre  último, toda vez que la de 24 de 
Febrero  posterior que ahora se cum
ple dice que la provisión de los nuevos 
locales se haga “previa solicitud entre 
los Maestros de Sección de la repeti
da Escuela graduada”, y no excep
tuando a ninguno.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Julio 
de 1932.

P. D.,

DOMINGO CARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele- 
Va a este Ministerio el Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Alicante, D. Germán Ber- 
lacer Tormo, solicitando aclaración 
.Sobre si la Orden ministerial de 7 del 
corriente mes, por la que se dispone la 
aplicación del Reglamento de 4 de Sep
tiembre de 1931, a las oposiciones á 
Cátedras vacantes en Escuelas de Co
mercio, debe aplicarse a las ya anun
ciadas, o por el contrario debe de apli
carse a las que se anuncien en lo suce
sivo a pa rt ir  de la fecha de dicha Or
den ministerial, y teniendo en cuenta 
que la aplicación del citado Reglamento 
ha de hacerse en su totalidad, y éste en 
la única disposición transitoria que 
contiene establece que “este Reglamen
to no tendrá aplicación para las opo
siciones ya convocadas en la actuali
dad, las demás Cátedras vacantes en 
Institutos nacionales se anunciarán en 
Convocatoria antes del próximo mes de 
Octubre”,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Reglamento de 4 de Sep- 
fiembre de 1331 se aplique a las oposi
ciones que se convoquen o hayan sido 
convocadas con posterioridad aí día 7 
del mes actual para proveer Cátedras 
vacantes en Escuelas de Comercio, y 
que las convocadas con anterioridad a 
la mencionada fecha se rijan por el 
Reglamento de oposiciones ele 8 de 
Abril de 1910, vigente en la fecha en 
.que fueron convocadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1332.

P. D .t

DOMINGO PARNES 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

V

I l mo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección décima del Escalafón general 
de Catedráticos de las Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, en 
grtnd de ascenso, de escala reglamen

taria, pase a ocupar su número en la 
expresada Sección décima de aquel Es
calafón, D. Juan Andréu y Urra, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de Sevilla, con el haber anual 
de 7.000 pesetas.

Dicho ascenso lo será con efectos y 
antigüedad del día 15 deí actual, si
guiente al de su toma de posesión de 
la Cátedra de Patología médica, con su 
clínica, de aquella Facultad, para  la que 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
turno libre, por Orden de 8 del mismo 
mes de Julio actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1932.

P. D.,

DOMINGO PARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la p ro 
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Lengua y Literatura españolas, de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de La Laguna: .

Presidente: D. Miguel de Unamuno y 
Jugo.

Vocales: D. Pedro Salinas y Serrano, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murqia; 
D. Pedro J. Guillen y Alvarez, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla; 
D. Juan Hurtado y Jiménez de la Ser
na, Catedrático de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Cen
tral, y D. Américo Castro y Quesada, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central.

Vocales suplentes: I). Emilio Atareos 
y García, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid; D. Armando Cotarelo y 
Valledor, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago; D. Cándido A. González P a 
tencia, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, y D. Angel Valbuena y Prat, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.y .dem ás efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

F. D.P
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de .ren 

tas número 1.524, interpuesto por don 
Francisco y D. Maximiliano Calles 
Escribano contra fallo del Juzgado de 
p rim era  instancia de Bermiilo de Sa
ya g o en expediente con D. Juan BenL 
tez de las l l e r a s :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Bermiilo de Sayago,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.528, interpuesto por don 
José Rusel Sauri contra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia de Santa 
‘Coloma de F&rnés en expediente con 
doña Eduarda Casellas Barreras:

De acuerdo con la Sección de la 
Prop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era  instancia de 
Santa Coloma de Farnés.

«

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 1.582, interpuesto po r  don 
Graciliano Fernández Manzano' contra  
fallo del Jüzgado de p rim era  instancia 
de Aracena en expediente con D. Ma
nuel Manzano Escobar:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión mix
ta arbitral  agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
m a r  en todas sus partes el fallo del 
Juez. ¡r y

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Aracena.

_ -------— 4

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.565, interpuesto por don 
Antonio Quintales contra fallo del Ju
rado mixto de k  Propiedad rústica &&
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Badajoz en expediente con D-. Victo
riano Ramayo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la. Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez.

Madrid, 23 de Julio de 1932. ¡

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix- 

! to de la Propiedad rústica de la 
<• provincia»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.586,- interpuesto por don 
'Antonio Tienza Moreno y otros contra 
fallo del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Badajoz en expediente 
con D. Raimundo Me diero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix- 

\ to de la Propiedad rústica de la 
b provincia.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 1.567, interpuesto por don 
Francisco Roca García contra fallo 
'del Juzgado de primera instancia de 
¡Velez-Málaga en expediente con doña 
María y don Juan Barranquero:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
Ja arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia del Juez en todas sus 
partes.
F Madrid, 26 de Julio de 1932.

í /" FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de. 
'i Vélez-Málaga,

] Visto el recurso de revisión de ren
cas número 1.568, interpuesto por don 
Antonio Alzas Soriano contra fallo del 
Juzgad de primera instancia de Jerez 
!de los Caballeros en expediente Aon 
D, José Rufo Macías:

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
M f  allo del Juez y  fijar en un 30 por

100 la rebaja de la renta contractual 
en el año agrícola 1930-31.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.589, interpuesto por don 
Servando González Corrales contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Jerez de los Caballeros en expe
diente con D. Miguel Sánchez García 
y. otro:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
renta para el año 1930-31 en 40 pese
tas con 70 céntimos.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros. x

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.803, interpuesto por don 
Cecilio Calvo Carretero, con Irá fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zafra, en expediente con doña Agus
tina González Ramírez»

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO C. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Zafra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.604, interpuesto por don 
Juan Tremido Maciá, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores, en expediente con D. Juan Blan
co Torregrosa.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 390 pesetas 
la renta a satisfacer.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número ¿aterpuesto por don
José Mosquera Amores, contra fallo

del Juzgado de primera instancia cte 
Quintanar de la Orden, en expediente 
con doña Purificación Bustos.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de re» 
tas, número 1.618, interpuesto por do-a 
Fernando Fernández de Córdoba, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Algeciras, en expediente con 
doña Micaela Núñez y doña Carlota 
Manso.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Al 
geciras.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.619, interpuesto por don 
Pascual Polo García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ehro, en expediente con D. Pablo 
Morellón Gonzalvo.

De acuerdo con la Sección de la Pro:1 
piedad rústica de la Omisión rnix  ̂
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha (  _,to rebaja
la renta pactada en un 13 por 100, ( 
sea dejarla reducida al 87 por 100 d / 
Ja misma, si dicha cantidad es supe® 
rior al líquido imponible.

Madrid, 26 de Julio de Í932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de Pi* 

na de Ebro.

>• Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.620, interpuesto por don 
Martín García contra fallo del Juzgado 
cié primera instancia de Pina de Ehro, 
en expediente con el Sindicato de Rie
gos de Gelsa.

De acuerdo con la Sección de, la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta - 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 13 por 100, o sea dejar
la reducida al 87 uor 100 de la mis.miA.
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dicha cantidad -es superior al líqui- 
ló  imponible.

Madrid, 2G de Judo de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di  
, Pina de Ehro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 1,(521, in terpuesto por don 
Bernardo Avellaneda contra fallo de] 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con el Sindica
to de Riegos de Gelsa.

Be acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arhil ral agrícola.

Es te Ministerio ha resuelto revocar 
¡el lió del Juez y fijar la rebaja de 
3a r( ata en el 13 por 100, o sea dejar
la r( lucida al 87 por 100 de la misma, 
«n ]( parte productiva de la finca, con
firmando la sentencia en cuanto se re
baja la renta correspondiente a la p ar
le de finca que no ha producido. 

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

r- Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.622, interpuesto por don 
José Avellaneda Labarea contra fallo 
dél Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro. en expediente con el 
-Sindicato de Riegos de Gelsa.

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de* la Comisión mixta 
srbiíral agrícola,
> Este Ministerio- ha resuelto revocar 

#t fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en el 13 por 100, o sea dejar
la reducida al 37 por 100 de la misma. 

Madrid, 26 de Jubo de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Pina de Ebro.

i— Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.623, interpuesto por don 
Matías Falcón More contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con el Sindica
to de Riegos de Gelsa,

Be acuerdo con la Sección de la. Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resucito revocar 
fcl fallo del Juez y fijar la rebaja de 
Ja renta en el Í3 por 100, o sea dejar
la reducida al 87 por 100 de la misma, 

Madrid, 20 de Julio do 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Setter Juez de prim era instancia de 
p Wnn de Ebro,

Visto el recurso de revisión de ren
tas númer-o 1.624, interpuesto por don 
Garniel Falcón y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pina 
de Ebro, en expediente con el Sindi
cato de Riegos de Guisa.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en el 13 por 1L0, o sea dejarla, 
reducida al 87 por 100 de la misma, 

Madrid, 26 de Julio de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Pina de Ebro.

Visto el recurso1 de revisión de ren
tas número 1.643, interpuesto por don 
José Manuel Tapias contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Viti- 
guáino, en expediente con ios señores 
herederos de D. José Trigo.

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de ;a Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Julio de 1932,

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim ara instancia de 
Vitigudino.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.644, interpuesto por do
ña Josefa Gabioia Aro ñera contra fallo 
del Juzgado de prL.  era instancia de 
Marquina, en expediente con D. E nri
que López de Calle, i

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lía resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L:. CABALLERO

Señor Juez de primera- instancia de 
Mar quina.

Visto el recurso dé revisión de ren
tas número 1.645, interpuesto por don 
Ignacio Aearregui líber naya contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia 
de Marquina, en expediente con don 
Enrique López de Galle.

De acuerdo con la Sección dé la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, *

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2fi de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Marquina.

Como consecuencia de instancia 
suscrita por la Asociación general de 
Maquinistas navales y  Ag ru pación náu
tica de B i 1 b a o , i n tere s a ii d o acia r •<e 1 ó n] 
a determinados artículos del Regla* 
meato del trabajo a bordo de los bu
ques mercantes de 31 de Mayo de 1932, 
de acuerdo a su vez con el informe 
emitido por la Dirección general de 
Trabajo y Servicio de Acción Social dé
la Marina, lie tenido a bien disponer 
que el articulo 4.° de dicho Reglamento 
debe entenderse aclarado en el sentido 
de que si el despido del Capitán ir  Ofi
cial se hiciese antes de term inar les, 
doce meses y fuese  debido a causa jus
tificada, como e 1 haber sido amarrado 
el buque por falta de fieles, porque 
éstos no sean remuiieradores o por te
ner que sufrir reparaciones o carenas,' 
no tendrá derecho a- que se le cuente, 
el tiempo servido a no ser que vuelva 
a embarcar en  otro buque de la mis- 
mu Compañía, en cuya-caso el tiempo 
servido anteriormente-será computa ble! 
para la cuestión de permiso anual'; si 
el despido fuese sin causa justificada’ 
O' por cambio de, personal de una a 
otra Empresa, sin la anuencia del in« / 
terésado-, se ie abonará en metálico la 
parte correspondiente del mes de- p e r - ; 
miso en relación con el tiempo serví- . 
do o se le contará éste a] pasar a la' 
nueva Empresa, y -únicamente en el caso] 
en que el desnido o desembarque sea 
debido a cansa justificada imputable al 
personal, es cuando no tend rá ' derecho' 
a ninguna compensación. _ )

El sueldo entero del mes de perm i
so se entenderá con el importe en me
tálico de la m anutención en dicho pe
ríodo de tiempo.

Respecto al artículo 6.° no cabe acla
ración alguna, siempre que se eonsi-! 
dere como • tiempo efectivo aquel eii 
que un Oficial interine un destino sin' 
tiempo limitado y de categoría supsi< 
rio r a la que corresponda en ej Esca
lafón de la Empresa, y únicamente se; 
considerarán como interinos los que]* 
presten servicio limitado por enferme
dad o permiso del Oficial efectivo# j

Las dudas que posteriormente piidlej 
ran presentarse en la  aplicación de-lo^ 
Reglamentos de trabajo corresponderá^ 
su resolución y aclaración a los Ju ráf; 
dos mixtos una vez constituidos.

Lo que comunica a & I. para sujafi»
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no cimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general del Trabajo,

I lmo. S r.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro 
nal y obrera del Jurado mixto de Ar
tes Blancas, de Madrid, y ia del se
ñor Delegado de Trabajo, para los car- 

' gos de Presidente y Vicepresidente 
del mencionado organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
provenido en el articulo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados para el 
Jurado mixto de Artes Blancas de 
Madrid: Presidente, D. Pedro Fernán
dez Navarro, y Vicepresidente, al que 
lo es en la actualidad, D. Francisco 
Martínez del Monte.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r.: Visto el resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han «¿e inte
grar el Jurado mixto de la Industria  
Arrocera, de Aiuposia (Tarragona),

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del expresa
do Jurado mixto los señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: ’D. Vi
cente Aragonés Simó, D. Alfredo Es- 
crivá Traben, D. José Ronet Amo, don 
Juan ibuN ia Solé García, D. José 
Adell Bn.rAi y  D. Manuel Salvado 
Drago.

Vocales patronos suplentes: D. Lu
cas Retirán UiMemoIins, D. Enrique- 
Ramón Requena, D. Francisco Rode
ro Giménez, D. Elíseo Vives Arlóla, 
D, Juan Benllach y D. Pedro Monta
ñés Ardit.

Vocales obreros efectivos: I). José 
Martí Gilabcrl, D. Pedro Gromage Re
dar t, D. J-uan Solé Recio, D, Vicente Vé- 
lez D. José' Romeo B-adbí,
D. Rica vio Eapí Garcia, D. Francisco 
.Masel \  juR y ,D. José Cabestany 
MoiinéN ’

Vó:calcs <vbrcro.% suplentes: D. José 
Toral Exré dio, D. ai ai: Marco Báz, 
IX Seiii-o mué Redo, D. José Pía Car* 

"tía* D. Fraucíoco Vd.«ñcpérez, D. José 
RovarOvSa MiM, -D-. Juan Torta Paila- 
Tés y D. Fernando 'Margare! Gapsir,

Lo que digo -a V. I. para su eonoci- 
-jrMvio y ■efectos. Madrid, -28 de Jd- 
«srde :i m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas paya la desig
nación de los Vocales patronos del Ju
rado mixto de Gas y Electricidad de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
expresado Jurado mixto los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Rafael de Lacy 
Gual, D. Luis Pujol Bosor y D. Jorge 
Aguiió.

Vocales suplentes: D. Luis Riera So
ler, D. Jaime Rufián Rullán y D. Ma
nuel Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales o ore ros del Ju
rado mixto de Materiales y Oficios de 
la Construcción de Cuenca,

Este Ministerio ha  dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
expresado Jurado mixto los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Santiago Ló
pez Mansilla, D. Rufino Martínez Gó
mez, D. Victoriano González y D. Ru
fino Soria Martínez.

Vocales suplentes: D. Cecilio Bata
lla Sauz, D. Mateo García Navaión, don 
Vicente Martínez Morales y  D. Pablo 
López Mansilla.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
I miento y efectos. Madrid, 26 de Juño 

de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado m i x t o  de Artes 
Blancas de 'Lérida; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni renovado 
en sus representaciones profesionales 
durante -el año 1931,

Este Ministerio ha. dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju 
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
integrado por igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do ios actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que la sustitu
ción tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el

Censo Electoral Social de este Min!§* 
terio las entidades patronales Asocia»1 
ción de Panaderos de Cerrera y sai 
comarca, con 62 obreros; Asociación 
de Fabricantes de Harinas, de Lérida, 
con 320, y Gremio de Fabricantes de 
Pan y Venta de Pan, de Lérida, con 
67; así como la obrera Asociación Na
cional de Jefes Molineros de España, 
en Lérida., con 18 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Tocab
les que han de integrar el Jurado de 
que se trata, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plaza 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con d e r e c h o  a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1932.

FRANGI SCO L. CABALLERO . 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por D. Ramón A helio 
Martí, como Presidente de la Federa
ción Española de Colegios de Agentes 
de Seguros, domiciliada en este capi
tal, instancia en la que solicita que la 
Sección de Agentes de Seguros consti
tuida en el Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas de Madrid extienda su juris 
dicción a toda España, excepto Catalu
ña, por ser en Madrid y en Barcelona 
donde existe exclusivamente represen
tación patronal de las Compañías de 
seguros y ser, por tanto, imposible que 
puedan formarse Jurados o Secciones 
de dicha índole en poblaciones distin
tas de las mencionadas. Se aduce tam
bién en apoyo de la solicitud que, de 
no concederse lo que se demanda, que
darían complot arn en te desamparados 
los Agentes de Seguros que ejercen sus 
funciones en localidades distintas de 
las de Madrid y Barcelona:

Resultando que la Sección de Agen
tes de Seguros, que forma parte del Ju
rado mixto de Despachos y Oficinas de 
Madrid, tiene m  competencia limitada 
a esta provincia:

Considerando que es muy atendible 
lo que en la instancia antedicha ¿se pre
tende, por cuanto con eMo vendía a 
darse amparo y  acogida

Agentes de Seguros de 4°* distintos 
puat&$ de Bsp0^benémos de que m
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siendo así carecerían por la imposibi
lidad de constituir Secciones o Jurados 
mixtos provinciales que comprendan la 
actividad profesional de que se trata, 
por la falta de elementos patronales 
fuera de Madrid y de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se amplíe la competencia de 

la Sección de Agentes de Seguros del 
Junado mixto de Despachos y Oficinas, 
de Madrid, a toda España, excepto las 
cuatro provincias catalanas.

2.° Que se constituya en Barcelona, 
con jurisdicción sobre toda Cataluña, 
y  dentro del Jurado mixto del Comer
cio, una Sección de Compañías de Se
guros y sus Agentes.

3.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Banco 
.Vitalicio de España, C. A. de Seguros 
sobre la vida reunidos “La Previsión”, 
en Barcelona, con 184 obreros; Mutua 
Catalana de Accidentes e Incendios, de 
Barcelona, con 150, y Mutua General 
Je Seguros, de Barcelona, con 49; a<sí 
ionio la obrera Asociación Nacional de 
Agentes de Seguros, con 250 socios, en 
foda Cataluña, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
$n el plazo de veinte días, contados a 
pa rt ir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se inscriban en el mencionado 
'Censo; y

4.a Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. piara su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por el Sindicato 
Racionad de Trabajadores del Petróleo 
Interesando la creación de un Jurado 
tnixto que regule las relaciones con la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos y sus obreros, solici
tud que se basa no sólo en el conside
rable número de trabajadores que di
cho monopolio emplea, sino que los 
mismos no deben estar al margen de 
las instituciones paritarias:

Considerando que es aplicable a la 
constitución de un Jurado mixto del 
Monopolio de Petróleos lo que pre
ceptúa el párrafo tercero del art icu
lo  104 de la ley de 27 de Nyiemhre 
4va 1931. el cual previene que cuando

los servicios públicos se hagan por 
cuenta del Estado, la Provincia o el 
Municipio o cualquier organismo ad
ministrativo u oficial—servicio públi
co que no cabe dudar realiza la Com
pañía Arrendataria  del Monopolio de 
Petróleos— , habrán de formarse por 
disposiciones especiales los organis
mos mixtos correspondientes, estan
do representados en ellos la Adminis
tración o el organismo administrativo 
u oficial y sus obreros; y

Considerando que procede, por tan
to, se dicte una disposición especial 
creando el Jurado mixto del Monopo
lio de Petróleos, con carácter nacional, 
puesto que este monopolio extiende su 
radio de acción a toda la Nación, y re
sidencia en Madrid, ya que aquí rad i
ca la representación patronal, d irec
tora de dicho monopolio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya un Jurado mixto del Mo
nopolio de Petróleos, con carácter na
cional, y residencia en Madrid, e in 
tegrado por  tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, correspondiendo la .de- 

| signación de los representantes pairo- 
j nos a la Compañía Arrendataria  del 
j Monopolio de Petróleos, S. A., y la de 

los obreros a las Asociaciones de em
pleados y obreros que aparezcan ins- 

! critas en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, o que lo verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a pa r t ir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d , determinándose, una vez 
transcurrido  dicho plazo, aquel en el 
cual habrán  de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vista la petición elevada 
a este Departamento por  la Sociedad 
de Obreros Rastrilla-dores y Espada
dores de Callosa de Segura en deman
da de que en dicha ciudad se consti
tuya un Jurado  mixto menor, depen
diente del de la Industr ia  Textil, de 
Elche, y visto el informe favorable a 
la 'petición por este organismo; y con
siderando que la petición de que se 
trata reúne todos los requisitos preve
nidos en el artículo 5.° de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, y que la importancia  de la 
industria del cáñamo en la ciudad de 
oue se trata no es necesario encare

cerla por ser de n o t o r i e d a d  tan 
grande,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Callosa de 

Segura, con jurisdicción local, un Ju 
rado mixto menor, dependiente del de 
la Industria  Textil de Elche, que es
tará integrado por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Federación Patronal de Callo
sa de Segura, con 1.963 obreros (sólo 
en cuanto a la actividad de que se 
trata), así como las obreras Gremio de 
Hiladores de Callosa de Segura, con 
33 socios; Sociedad de resistencia de 
Obreros Sogueros, de igual localidad, 
con 1.014, y Sociedad de resistencia 
de Rastrilladoras y Espadadores, tam
bién de Callosa de Segura, con 500, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de veinte días, contados a p a r t i r  del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido  el plazo 
! indicado en el número anterior se de- 
! term inará  aquel en el cual habrán  de 
| celebrarse las elecciones, con especifi

cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo® ,

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que el Jurado mixto circuns
tancial de Tejedores, de Manresa, se 
convierta en perm anente y esté inte
grado por dos Secciones, uña de Hi
lados y  otra de Tejidos, cada una de 
las cuales estará compuesta de seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación.

2.° Que figurando inscrita  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
de Fabricantes de Manresa, con 2.550 
obreros, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a p a r t i r  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se .inscriban en el 
mencionado Censo, determinándose, 
una vez transcurrido  dicho plazo, 
aquel en el cual habrán  de celebrarse 
las elecciones, con especificación con-
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c r e t a  de las e n t i d a d e s  con d e r e c h o  a 
t o m a r  p a r t e  en  ellas.

3.° Que m i e n t r a s  t ien e  l ug a r  la 
t r a n s f o r m a c i ó n  a que se ref iere el n ú 
m e r o  1.°, c o n t i n ú e  ei J u r a d o ' m i x t o  c i r 
c u n s t a n c i a l  de Te je d or es  a c t u a n d o  con 
las r e p r e s e n t a c i o n e s  que en la a c t u a 
l i d a d  lo f o r ma n.

4.° Que los J u r a d o s  mi x t o s  de C i n
t er os  y c i r c u n s t a n c i a l  de T e j e d or es  de 
M a n r e s a  se r e f u n d a n ,  a p a r t i r  de 1.° 
de Agosto p r ó x i m o ,  en u n a  sola A g ru 
p a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a ,  de la que  se
r á n  P r es i d e n t e ,  V i c e p r e s i d e n t e  y Se
cr e t a r io ,  D. Car mel o  I z q u i e r d o  S á n 
chez,  D. Diego Baget  F i r m a t  y don 
J u a n  Ca-mpobadal Bur guet ,  r e s p e c t i v a 
mente,- y a la cual ,  en su día,  p o r  ex
t i nc i ó n  del m e n c i o n a d o  J u r a d o  c i r 
cu ns t anc i a l ,  se i n c o r p o r a r á  c l . d e  T e 
j idos  e Hi l ados ;  y

5.° Que desde 1.° de Agosto p r ó x i 
m o cesen en sus ca rgos  D. l l a m ó n  P u i g  
Bell,  V i c e p re s i de n te  del  J u r a d o  mi xt o  
de Tej  adores,  y D. T o m á s  Caballé,  Se
c r e t a r i o  del mi smo.

Lo que digo a Y. I. p a r a  su .conoci
m i e n t o  y efectos.  M ad r i d ,  20 de Jul io  
de 1032.

FRANCISCO.  L. CABALLERO 
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n er a l  de T ra ba jo .

I l m o. S r . : Vista la p e t i c i ó n  e l evada 
a ¡.-Ve D e p a r t a m e n t o  p o r  la Soc ieda d 
“ La Liga" Y de Gijón,  en d e ma nd a  de que 
cu di ch a  c i u d a d  se c o ns t i t u y a  u n  J u 
r a d o  mi x t o  de la I n d u s t r i a  Hote l era ,  y 
c o n s i d e r a n d o  que la i m p o r t a n c i a  de 3a 
m e n c i o n a d a  c i u d a d  r eq ui e re  que tenga 
u n  o r g a n i s m o  p r o p i o  e V , t * ¡ile 
del  ex i st en t e en Oviedo,  que regule 
cu a n t o  se r el iara  a la I n d u s t r i a  H o t e 
lera,

Est e Mi ni s t er io  h a  d i s p ue s to :
1.° Que se c ons t i tuya  en Gijón,  con 

jur isdi cc ión local,  un J u r a d o  mixto de 
la i n d u s t r i a  Hotelera ,  c a y o  t é r m i n o  ja- 
i o ; ion al q u e d a r á  s egr ega do del de 
Ovi edo que a c t u a l m e n t e  lo ejerce en 
Gijón,  i n t e g r a d o  p o r  dos Secci ones ,  
v 'í * de pudro nos y c a m a r e r o s  y  o t ra  de 
p a t r o n o s  y c ociner os ,  c o m p u e s t a  ca d a  
u n a  de ellas p o r  cu a t r o  Vocales ef ec t i 
vos e igual  n ú m e r o  de s upl en tes  de c a
da  r epr es entac i ón ,  y  adscr i to,  a efec
tos admi ni st ra t ivos ,  a la A gr upac i ón  de 
J u r a d o s  mi xt os  ex i st en t e en Gijón.

2.° Que f igur and o i ns c r i t a  en el 
Censo elec t ora l  social  de este Mi nis t e
r io la e n t i d a d  p a t r o n a l  “ La L i g a ” , 
S o c i ed a d  de V e n d e d o r e s  de b e b i d a s  al ; 
p o r  m e n o r ,  de Gijón,  a ella cor  r e s pe  ir- j 
d e rá  la d e s i g n ac i ón  de Jos Vocales de 1 
su clase,  en u n i ó n  de las e n t i d a d e s  : 
p a t ro n a l e s  y o b r e r a s  que  en el plazo i 
de veinte  días,  c o n t ad o s  a p a r t i r  del 
s i gu i en te  a] de la p u b l i c a c i ó n  de esta

O r d e n  en la  Ga ceta  de  Ma d r id , se i n s 
c r i b a n  en  el m e n c i o n a d o  Cens o;  y  

3.° Que u n a  vez t r a n s c u r r i d o  el p ia r  
zo indicado en el n úm e ro  an te r i or ,  se 
d e t e r m i n a r á  aq ue l  a n  el cual  h a b r á n  
de ce l ebr a r s e  las e lecci ones ,  con es pe 
ci f icación c o n c r e t a  de las e n t i d a de s  
c on  d e r e c h o  a t o m a r  p a r t e  en ellas.

Lo que  digo a V. L p a r a  su c o n o c i 
m i e n t o  y efectos.  M ad r id ,  29 de Ju l i o  
de 1932.

FRANCI SCO L. CABALLERO 
S eñ o r  D i r e c t o r  ge ne ra l  de T r a ba jo .

I l mo.  S r , : Vista la i n s t a n c i a  e l evada 
a este D e p a r t a m e n t o  p o r  la Soc i eda d  
de D e p e n d e n c i a s  de Casinos  y  s i m i l a 
res,  de La C or uña ,  s o l i c i t ando  la c r e a 
ci ón del J u r a d o  mi x t o  c o r r e s p o n d i e n 
te, y  c o n s i d e r a n d o  que si b i e n  g r a n  
p a r t e  de los s er vi ci os  de Casinos ,  
Cí rculos  y  s imi la r es  de L a  Cor uña ,  co
m o  son los c a m a r e r o s  y co ci ner os ,  
t i e n en  ya  c o n s t i tu i do  el.- o r g a n i s m o  p a 
r i t a r i o  que r egule  sus n o r m a s  de t r a 
bajo,  no  es m e n o s  c i er to  que d e n t r o  
de los es t ab le c imi e nt os  de que  se t r a 
ta ex i st en  ot ros  t r a b a j a d o r e s  que se 
e n c u e n t r a n  h o y  ca re n te s  del  o r g a n i s 
m o  a qu ie n  s o m e t e r  las cues t i ones  que  
con su t r aba j o  se r e l ac iona ,  lo que r e 
sul ta injusto,  y h a b i d a  c o n s i d e r a c i ó n  
de que el n ú m e r o  de estos t r a b a j a d o 
res no es suf iciente p a r a  c o ns t i t u i r  
p o r  sí sólo un. J u r a d o  mi xt o,  s i no má s  
b i e n  p a r a  que i n t e gr en  u n a  Sección,

Este  Mini s t er io  ha d i s p u e s t o :
1.° Que d e n t ro  del J u r a d o  m i x t o  

de I n d u s t r i a  Hot el er a  de La C o r uñ a  se 
c o n st i t u y a  una  Secci ón de ‘' D e p e n 
d ient es  de Casinos,  Cí rculos  y s i m i l a
r e s ” , i n t e g r a d a  p o r  dos Vocales  efec
t ivos e igual  n ú m e r o  de s up l en te s  de

• ca da  r e p r e s e n t a c i ó n ,  de cu yo  o r g a n i s 
m o d e b e r á n  ser  ex cl u i do s  t odos  los 
d e p e n d i e n t e s  de cpic se t ra í a que ya 
es tén s o me t i d os  a la j u r i s d i cc i ó n  de 
J u r a d o  mi xt o,  y m u y  e s pec ia l me nt e  los 
c a m a r e r o s  y coc i ner os ,  d e b i e n d o  te
n e r  j u r i s d i c c i ó n  la Secci ón que se crea  
s o br e  t od a  la p r o v in c ia .

2.° Que f igur and o i n s cr i ta  en el 
Gcnso electora 1 de este Mi nis t er i o la 
Sociedad ele Dependenci as  de Casinos 
y s imi lar es ,  de La Cor uña,  con 25 so
cios,  a ella c o r r e s p o n d e  la d e s i gn a 
ción de los Vocales de su clase,  en 
u n i ó n  de las e n t i d a d e s  p a t r o n a l e s  y 
o b r e r a s  que en el plazo de ve i nt e  días  
c o n t ad o s  a p a r t i r  del  s igu i en te  al de 
3a p u b l i c a c i ó n  de esta O r d e n  en la 
Ga ceta  de Ma d r id , se i n s c r i b a n  en  el 
m e n c i o n a d o  Censo;  y

3.* Que u n a  vez t r a n s c u r r i d o  el 
pumo i n d i c a d o  en el n ú m e r o  a n t er i or ,  
x d e t e r m i n a r á  a qué l  en el cual  ha

brán de celebrarse las elecc ion es, cout 
esp ecificación  concreta de las entid a
des $pn derecho a tom ar p a r t e  en  
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí*' ’ 
m i e n t o  y efectos.  M ad r i d ,  29 de J u l i a  
de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Se ñ or  D i r e c t o r  ge ner al  de T ra ba j o .

I l mo.  S r .: Est e Mi ni ster io  ha dis
pu e s t o  que se c o n c e d a  d e re c h o  electo
r al  para, la d e s i gn a ci ón  de los Vocales 
o b r e r o s  del  J u r a d o  m i x t o  de “ Obras, 
del  P u e r t o ” , de Gijón,  a la Soc i eda d  
“ La U n i ó n  de J u n t a s  de o b re ro s  del  
P u e r t o ”, de dicha ciudad,  con 44 so
cios.

Lo que digo a V. I. p a r a  su c o n oc i 
m i e n t o  y efectos.  Madr id ,  29 de Julio» 
de 1932.

F RANCI SCO L. CABALLERO'  
S e ñ or  D i r e c t o r  g e n er a l  de Tr aba j o .  J

l imo.  S r , : Este Mi ni st er io  ha  dis
pue st o  que se c o n c e d a  d e re c h o  elec
tora]  p a r a  d e s ig n ar  los Vocales pa
t r on os  de los J u r a d o s  mi xt os  de T rans
p or t es  ma r í t im os ,  un o  cent ra l ,  con re
s i d e n c i a  en Madr i d ,  y nueve m e n o r e s  
en las capi ta l es  i n d i c a d a s  en la Orden: 
d e es te ID p :u m ‘ - e n I o d e 2 0 d e 1 a c- 
tual,  a las c r i i d :  d * sigo i ente a:

A s o e i a e : S n g t n e r  a 1 d a K a y i e ro s d e 
M adr i d ,  p a r a  las Sec ci on es :  4.a : a),  con 
95 o b r e r o s ;  b) ,  con 33, y e),  con 17: 
Sec ci ón  2.a : a),  con t r es ;  h) ,  con uno,  
c) ,  con u n o ;  Secci ón 3.a : a),  con 197; 
h) ,  con 238, y  c),  con 117.

As oc iac i ón  de Na v ie ro s  de Ast ur ias  
(Gi jón),  p a r a  la Sección 1.a : a),  con 
17; Secci ón 2.a : b),  con 45, y c),  con 
t res.

Asociación de Na vi er os  del N o r t e  
(Bi lbao),  Sección 2.a : b) ,  con 45, y e),  
con cuat ro.

Asociación de Na v ie ro s  de Bilbao,  
Secci ón 2.a : a),  con o c h o ;  1)), con uno,  
y c),  con nu e ve ;  y

As oc iac ión de N a v i er o s  del Medi te
r r á n e o ,  S ec ci ón  2.a : a), con 22, y c)„ 
con uno.

Lo que digo a V. I. p a r a  su c o n oc i 
m i e n t o  y efectos.  Madr i d ,  27 de Ju l i o  
de 1932.

F RANCI SCO L. CABALLERO 
S e ñ o r  D i r e c t o r  general de Trabaj o.

I l mo.  Sr. :  Vista la p e t ic io n  e lev a d a
a este Departamentoy.por lo Agí upa- 
ción tie T r a b a ja d o re s  y  A g r i r u l í o m  (19
S o r e s  (Muros), en demanda de flue MI 
d i c h a - ' loeaiidad se constituya un .iura*
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do mixto menor dependiente del de in
dustrias de Conservas de Pescado y Sa
lazón de La Coruña, y considerando 
que no solamente la importancia de la 
Industria de que se trata aconseja la fa
vorable acogida de la petición formu
lada, sino que también la extraordina
ria distancia a que se encuentra ia lo
calidad de Muros de La Coruña, y la 
dificultad de comunicaciones, abonen el 
que, cual el señor Delegado de Traba
jo propone, se acceda a- la constitución 
del Jurado mixto menor aoiiciíado y el 
que por ser análogas las cheuns tan
das que concurren ín  Santa Eugenia 
de ílíveira y P u e b la  dei Caramiñai, 
pue' >io que la industria en las tres lo
can lades es idéntica e idénticas lam
bió* las condiciones de trabajo en las 
locí jidades citadas, formen las tres po
blar iones el Juiado mixto menor de 
que se trata, ya que el número de obre
ros empleados en estas actividades es 
mui superior al que prescribe ia vigen
te l ;y de Jurados mixtos

II fie Ministerio ha dispuesto:
L * Que con residencia en Muros, y 

jurijdieción sobre es ¿a localidad y las 
de Santa Eugenia de Riveira y Puebla 
de] Caramiñai, se constituya un Jura
do mixto menor, dependiente d e l de 
Industrias de Conservas de Pescado y 
Salazón de La Coruña, e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación»

2.° Para la designación de las respec
tivas representaciones tendí án deiecho 
ülecíoral la s  entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
tentados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid, se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, y y

3.° dna vez transcurrido e] plazo 
Indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las calidades con 
(derecho a lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Asociación 
general de Dependientes de Comercio, 
Oficinas y Banca, de Linares, en deman
da de que en dicha ciudad se constituya 
el Jurado mixto de Oficinas y Banca, y 
considerando que si bien actualmente 
el Jurado mixto de Jaén ejeice jurisdic
ción sobre toda la provincia y, por con
secuencia, sobre Linares, no es menos 
cierto que la importancia de esta ciu

dad, el numero de entidades bancarias 
que en ella trabajan y el desarrollo de 
las Empresas que en ia misma radican, 
fundamentan el que se la dote de un or
ganismo que en las actividades profe
sionales de que se trata entienda y re
gule lo referente a dicha ciudad, con lo 
que al propio tiempo se facilita la la
bor a realizar por el similar de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Linares mi 

Jurado mixto de Oficinas y Banca, in
tegrado por dos Seciones, una de Ofi
cinas y otra de Banca, cada una de las i 
cuales estará integrada por tres Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de caaa representación, teniendo ju
risdicción local el organismo que se 1 
crea, y quedará adscrito a la Agí-upa- í 
ción de Jurados mixtos constituida en 
dicha ciudad, dejando de ejercer juris
dicción y competencia e 1 similar de 
Jaén tan pronto quede definitivamente 
constituido el organismo de que  se 
trata.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electora] Social de este Ministe
rio las entidades patronales, Asocia- » 
ción de la Banca Española del Centro 
de España; Banca de Crédito y Asocia
ción Patronal Linarense de Industria-s ¡ 
de Servicios de Linares, con 105 em- j 
picados en Banca, así como la obrera, ; 
Sociedad de Dependientes de Comer
cio y Empleados de Oficinas (emplea
dos de Banca y oficinas), de Linares, 
con 72 socios, a ellas corresponde la ¡ 
designación de los Vocales de las res- j 
pecüvas Secciones, en unión de las en- I 
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se ins- , 
criban en el mencionado Censo; y j

3.° Que una vez transcurrido el pía- i 
zo indicado en el número anterior, se. j 
determinará aquél en cual habrán de ! 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Aracena (Huelva),

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Leo
nardo Romero Pérez, D. Rafael Bos
ques Alcaide, D. José Magallanes Váz

quez, U. José Rafael Lopes Alonso y 
D. Daniel Tello del Cid»

Vocales patronos suplentes: D. Artu
ro Moreno Morgallas, D. Manuel Fran
co Romero, D. Manuel Gamón- Rodrí
guez, D. Manuel Tello del Cid y don 
Joan Branes Sánchez,x

Vocales obreros efectivos: D. An
drés. Borrego Darán, D. Antonio Delga
do Caballar, D. Fernando Hidalgo. Del
gado, D. Antonio Domínguez Mozo y 
D. Manuel Domínguez Navarro,

Vocales obreros suplentes: I). Isidro 
Pablos y Pablos, D. Gabino Rodríguez 
Núñez, D. Pedro García García, D. Jo
sé López Van da y D, José María Sanios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ;

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros- de. la Sec
ción, de Tracción animal, de! Jurado- 
mixto de Transportes terrestres, de 
Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que. la 
representación obrera de la Sección 
mencionada quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Isidoro Rivas 
Ártacho, D. Manuel Natoli Chaves, don 
Cristóbal Ronda Carrasco, D. Joaquín 
Sánchez Navarro y D. José García Pé
rez.

Vocales suplentes: D. Francisco Mu
ñoz Delgado, D. Fernando España Gue
rra, D. Arturo Ronda Cerdán-, D. Ma
nuel Martín Díaz y D. Miguel Gutié
rrez Béjar.

Lo que digo a V.T, pora su conoci
miento y efectos, Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de ios Vocales obreros del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Tracción mecánica, de Málaga» 

Este Ministerio ha dispuesto que ia 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la mane
ra siguiente:

Vocales efectivos: D. Francisco Ra
mírez Pérez, D. Juan Alvarez Peña, 
D. Antonio Serrano Martín, D. Ricardo 
Cuartero García y D. José González 
Fe r reira.

Vocales suplentes: D. Agustín Mora
les Rico, D. Juan González González,
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D. Angel Martín de Marcos, D. F ran 
cisco López López y D. José Pardo 
Lara.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de •• in
tegrar  la Sección de Viajantes de Co
mercio del Jurado mixto el el Comercio 
«n  genera], de Zaragoza,

Este Ministerio ha E spuer ta  que la 
expresada Sección quede .constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: I). Pe
dro Hernández Luna, I)..José Puerto las 
TLi" ", t  ScLu V r Losen Vailespin 
y  D. Manuel Gómez Arroyo.

Vocales patrono;; sup len tes : D. Mi
guel de loo Santos Montserrat,  D., Fer
nando FV g rín Saíorres, D. Francisco 
Vera l iundain y I). Jaime Balet Sales a.

Vocales obreros efectivos: í). Luis 
Andrés ■ Castillo, D. Adolfo Bar!)asín 
Binerte, D. Enrique Pfigsber Martín y 
D. Valero Laiorre Ero barba.

Vocales obreros sup len tes: D. Migue-! 
H erre ra  Benedicto, D. Tomás Bonilla 
Moreno, D, Según lo  Zapatero Agreda 
y D. Jacinto Murillo Prnrtell.

Lo que digo a V. L para su conoci- 
miení’o y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r.: Visto el resal té tío .,de Jas 
elecciones verificadas para ía desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado -mixto de Banca, de 
San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado  mixto quede cons
tituido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: i). .Hi
pólito Boluniburu Andela, D. Pío Biz- 
carrodo Erquicia, D. José de Axqjueta 
Monasterio, D. Ramón Rovira Bosch, 
D. Justo Atiistain Bar r en.ee hea, doií 
Luis Rivilla Oteiza y D. 'Ramón Larra- 
ñaga Travasa.

Vocales p a g a o s  suplentes: D. Teo
doro Zaragüeta Aba-lab ide, D. Pedro 
Arsuaga Peñagoricano, D. Modesto Es- 
cobosa Aituna, D. José A. Egoseozábal 
Brunet, D. José Maestre Be r de jo, don 
Luis Gaytán de Aya la Brunet y don 
Francisco -Bergarecbe Iguiñiz.

Vocales obreros efectivos: ,D. Ju
lián  Echez-arreta Mcndizába.l, B. Fer
nando Arisíiea loza, D. Alberto Bala

d o s  . Eeh.ev.este, D. Ignacio García Ga- 
larz.a, D. J o s é  Luis Zabda Acha, don 
José Zata Lasa y D. Francisco Argüe- 
lies Águinaga.

V o c a l e s  obreros sup len tes : Don 
Eduardo Zulaica Arias, D. Saturnino 
López Rodríguez, D. José Ans.orena 
Arratival, D. Guillermo Barbeiío Zapi- 
rain, D. Cecilio Gu-rruchaga Crespi, 
D. Ju lián  Estévez Benito y D. J.osé 

.María Cousieres Barren echea.
Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 2G de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales que han dé in 
tegrar el Jurado  mixto del Comercio 
.de la alimentación, de Gijózi,

.Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado  Jurado  mixto quede cons- 
. ti luí .do. de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fajis- 
>tino * F.o-rcén . Aznar, -D. Luis . Rato Ger- 
ve.ro, 13. José M. Peláez Peláez, clon 
Cándido Blanco y D. José Fernández 
Huergo.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Pous Vilet, D. Joaquín  Comiedo, don 
José  Vega Menéndez, D. José llamón 
Quirós y  D. Ernesto Tesier.

Vocales obreras efectivos: D. David 
M adrera García, D. Juan A n t o n i o  
Allende, D. Determino Meana R em an
des, D. Elía s Iglesias Govián y don 
José Villa Martínez.

Vocales obreios suplentes :• D. Be
nito. Pon ce Andrés, I). Francisco Gon
zález, D. Manuel Maojo Pa-mión, don 
•Manuel A n teC an íe li  y I). Abel.Alonso.

«L.o que digo a V. ;I. p a ra  ;su conoci
miento y efectos. M adrid , ..'26 de Julio  
de ,1.032.

FRANCISCO L. - CABALLERO 
.Señor ..Director general de Trabajo.

Visto el resultado de las elecciones 
verificadas para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto de Trabajo rural, d i Almería,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
nando Fernández García, D, Antonio 
Maldonado, I). Felipe Pérez Díaz, don 
Antonio Nanclares Jiménez y D. José 
María Gallego Á Imanca.

Vocales patronos suplentes: B. Fran
cisco Callejón Moreno, D. Serafín M o-, 
ral García. D. Jesús Trislán .Salvador,

D. Torcuato Egea Galindo y  D. Sebas
tián Nanclares Jiménez.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Góngoia Viciedo, D. Angel Gutierre* 
Funes, D. Santiago Alvarez, D. Juliái? 
Cortés Franco y D. Juan Guerrero Vi* 
llegas.

Vocales obreros suplentes: D. F ran 
cisco Ramón Mayoral, D. Enrique; Gar« 
cía Miranda, D. José Sánchez (jadeo, 
D. Esteban Lao Hernández y D. ¡jebas- 
tián Torres García.

Lo que digo a V. I. para su conocF 
miento y  efectos. Madrid, 29 de Jiilúf 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ¡ 
Señor Director general de Trabajo, i

Visto el resultado de las elecciones 
verificadas para ia designación de los 
Vocales que han de in tegrar la Sección 
de Sastrería y Confección, del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado, de Almería*

Este Ministerio ha dispuesto que da 
expresada Sección quede constituida d€ 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fnan< 
cisco Sánchez García, doña María Man 
íínez Hernández, D. Camilo Cabezas 
García, D. Juan Ben a ven te Pérez y don 
Manuel Plaza Alonso.

Vocales patronos suplentes: D. Inste 
Ortega Carrillo, D. Alfredo Fernándei 
Cea, D. José López Calvo, D. Juan Ro
dríguez Rodríguez y D. Antonio Salas 
de Haro.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Ferre  González, D. José Mafil Molina* 
D. Francisco Mateos Sánchez, D. Se
bastián Moreno Avilés y D. José Her
nández Pascual.

Vocales obreros suplentes: D. Agus
tín Morel Zorrilla, D. Tomás López 
García, D. Francisco Fernández Bosque* 
D. Juan Ferrar Gano y D. Francisco 
Fe rué nrlez Gómez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de i m

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Da 
parlamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Obras del Puer
to, en Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto: '
1.° Que las elecciones para la.d<®ig- A 

nación de los seis Vocales efectivos e  ̂
igual número de s u p lentes,de 
presentación que .han de ipte0m r  
expwmdo Ju&uto mixto, se -verguea 
dentrofctel plazo veinte d ías «m ia 
d o s  a partir del siguiente al de la pu-
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'blicación de esta Orden en la Gaceta 
De  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Junta o Comisión admi
nistrativa del puerto de Barcelona, sal
vo en el caso en que la totalidad o par
te de las obras se realicen por el siste
ma de contrata, en el cual será desig
nado un Vocal patrono, con su suplen
te, por la entidad o particular que en 
el mencionado concepto ejecute las 
obras; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Obreros 
y Empleados de la Junta de Obras del 
puerto, de Barcelona, con 172 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Tranvías, 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto de Tranvías, de Zarago
za, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si-

rtente a l de la  p u b lica ció n  de esta  
den en  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
Jegid-a por la S. A. Tranvías, de Za- 
Jugoza, con 293 obreros; y

3.° La representación obrera se de- 
ígnará por la Asociación profesional 
le obreros y empleados de Tranvías, 
/le Zaragoza, con 253 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la constitu

ción de un Jurado mixto de Obras pú
blicas, en Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
m ¡fijara- • -

2.° La representación patronal será 
elegida por la Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras públicas, en Za
mora, con 4.006 obreros, y la S. A. 
Construcciones y Pavimentos, con 313.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros al
bañiles, de Zamora, con 350 socios; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo de Salamanca, 
el cual liará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio, en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectGS. Madrid, 28 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación, de Bilbao, y  trans
currido el plazo que en la ¡misma se 
señalaba para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación ¡patronal se
rá elegida por las entidades siguien
tes: Unión Comercial de Baracaldo, 
con 25 obreros; Federación Vizcaína - 
de Comerciantes de Ultramarinos, de 
Bilbao; Centro mercantil de Bilbao 
(Comercio de la -Alimentación), con 
1.182; Gremio de Carnes frescas y sa
ladas de Vizcaya, con 116; Asociación 
de Defensa del Gremio de Carbones al 
por menor, de Bilbao, con 40; Agru
pación de Comerciantes con depen
dencia de los Gremios de Coloniales 
y Comestibles al por Menor de Viz
caya, Bilbao, con 250; Agrupación de 
Almacenistas al por Mayor de colonia
les y cereales, de Bilbao, con 1.040; 
Asociación de los gremios de Ultrama
rinos y  Comestibles, de Bilbao, con 
300; Asociación de Defensa del gre
mio de Carbones al por Menor, de 
Bilbao, con 72; Sociedad Defensa Co
mercial Begoñesa, con 27; Unión Co
mercial de Erandio; Agrupación Co
mercial de Guecho, Unión Comercial 
de Porfugalete y Gremio de Comer
ciante^ de jSestao¿ teniendo presente

estas cuatro últimas entidades que só* 
lo deberán tomar parte en la elección 
los socios dedicados a Comercio de la 
Alimentación.

3.° La representación obrera se de
signará por el Sindicato Obrero del 
Ramo de la Alimentación (vendedores 
de pescado), de Bilbao, con 224 so
cios; Sindicato Católico de Obreros 
Dependientes de Comercio, de Bilbao, 
con 119; Agrupación de Dependientes

. vascos de Comercio, de Bilbao, con 
119; Asociación general de Depen
dientes ele Comercio, ele Bilbao, con 
791, con la advertencia de que estas 
entidades sólo deberán tomar parte 
en la elección en cuanto a sus socios 
pertenecientes' al Comercio de la AID 
mentación; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec- 
ción al Delegado de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio, en unión da 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 26 de Ju- 
lio de 1932.

i

FRANCISCO L. CABALLERO i 
Señor Director general de Trabajo. -

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección de “ Rederos, 
Lavadores, Pesadores y  demás servi
cios auxiliares de la pesca” dentro del 
Jurado mixto de Industria de la Pesca, 
de San Sebastián,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos -e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la antedicha Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación Gremial 
de Armadores de vapores de pesca—- 
Pasajes— , con 334 obreros en tierra, 
y por la S. A. Pesquerías y Secadores 
de bacalao de España, en San Sebas
tián, con 520.

3.° La representación obrera se de
signará por la Agrupación de Obreros 
vascos de Oficios varios —-Motrico— 9 
Sección pesca, con siete socios; Agru
pación de Obreros Vascos de Oficios 
varios— Auxiliares de pesca— , con 
122 y Sindicato de Obreros de la In
dustria pesquera “La Unión”, de Pa
sajes, con 1.680; y

4*° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele-
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gado regional de Trabajo en Bilbao, 
el cual liará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parc ia l/

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid. 26 de Ju 
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
pai"ia.iücnte, que dispuso la constitu
ción de una Sección de ‘"Industrias de 
Juguetería” ¿en ti o ¿el Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados, 
de Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que las elecciones para la de

signación de ios cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplen tes de 
cada represen Lición que han de inte
g rar  la antedicha Sección, verifi
quen den t¡ o de i plazo de veinte di as 
contados a pa r t i r  del siguiente ni de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  diz M a d i v d ;  y

2.° Que la representación patronal 
de la expresada Sección será elegida 
por no figurar ninguna e n t id a d ; de 
este carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social de este M inis ter io , . de 
acuerdo con lo pi e ven ido en el a r líen
lo i 5 de la vigente ley de Jurados mix
tos.

3.° Lo representación obrera se de
signará ;oor la Sociedad .de Jugueteros 
y similares, de Córdoba, con 41 socios.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
m ie n t o  y efectos .  Ma d r i d ,  tío de J e  L o  
de 1932.,

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: P or 'O rden  de este Depar
tamento, de 22 de Febrero último, se 
dispuso que la representación obrera 
de la Sección de Fabricación de Pas
tas para sopa del Jurado m i x t o  de Ar
tes Blancas, ele Barcelona, fuese desig
nada por la Sociedad de Profesiones y 
Oficios varios, de 3a expresada capital, 
única entidad inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Departamento, más 
no habiendo hecho uso de su derecho 
Ja mencionada Sociedad, se está en el 
caso de proveer conforme determina el 
artículo 15 de la vigente ley de Ju ra 
dos mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, y p Qr -c]]0j

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que dentro del p lazo ' de veinte 
días, contados a pa r t i r  de] siguiente al 
de la publiencíión de esta Orden en la 
Gackta uÉ M adcíiv  se verifiquen las

elecciones para  la designación de los 
Vocales de representación obrera de 
la Sección de Fabricación de Pastas 
para sopa del Jurado mixto de Artes 
Blancas, de Barcelona, y ello de con
formidad con lo prevenido en el a r 
tículo 15 de la ley de Jurados mixtos 
antes eüacfa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r . : La organización actual 
del Jurado  mixto de Industr ias de la 
Confección (Vestido y Tocado), de 
Barcelona, integrado por las Seccio
nes de Genfecciones en blanco de ta
lleres, Confecciones en blanco ( traba
jo a domicilio), Sastrería y Confec
ción, Sastrería y Confección (trabajo 
a domicilio), Modistas y sombreros de 
señora, Modistas y sombreros de se
ñora (trabajo a domicilio), Zapatería 
y Alpargatería , Confección de p a r 
aguas, sombrillas y puños para ambos, 
Industr ias  del calzado y similares (tra
bajo a domicilio), Peleteros y Acceso- 
res del Vestido y Tocado, ha demos
trado en la práctica que no puede 
cum plir  fácilmente su cometido por 
falta de la necesaria determinación de 
Jas actividades com prendidas en cada 
mío da los enunciados antedichos, y 
por si ello no fuera suficiente, rec ien
tes elecciones han venido a patentizar 
que las representaciones no siempre 
lian tenido la debida ponderación, ab
sorbiendo en la m ayor parte de los 
casos la totalidad de ella uno de los 
sectores de las varias modalidades de 
la totalidad del Jurado, y que, por  
consiguiente, queda éste privado de 
elementos imprescindibles para, su 
desarrollo; y comoquiera que la es
tructuración de los Jurados mixtos lia 
(le responder, ¡rara que cumplan su 
función, a las necesidades que sus ca- 
r a c i e r i s ticas p rofesi o nales req u i e r a n , 
plegándose a ellas para que se acomo
den a la realidad,

Este Ministerio ha dispuesto: 
í.° Que el actual Jurado mixto de 

Barcelona, correspondiente al grupo 
12, “Industrias de la Confección” (Ves
tirlo y Tocado), del artículo 4.° de la 
ley de Jurados mixtos, de 27 de No
viembre de 1931, integrado por  las 
Secciones de Confecciones en blanco 
de talleres, Confecciones en blanco 
(trabajo, a domicilio), Modistas y som
breros de señora, Modistas y som bre
ros de señora (trabajo a domicilio), 
Sastrería y Confección, Sastrería en 
general (trabajo a domicilio), Zapate

r ía  y Alpargatería, Confección de par
aguas, sombrillas y puños para  am
bos; Industr ia  del calzado y similares 
(trabajo a domicilio), Peleteros y Ac
ceso res del Vestido y Tocado, quede 
estructurado en las siguientes Seccio
nes y Subsecciones:

1.a Sastrería. — Integrada por las 
Subsecciones de: a) Confeccionistas 
(ropas h ec h as ) ; b) Sastrería a m edida 
y Confección fina; c) Impermeables; 
d) Sastrería en general (trabajo a do
micilio). Cada una de las cuales esta
rá integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.a Modistería y  sombreros de se
ñora, compuesta por las Subsecciones. 
que a continuación se de ta l lan : a) Mo* 
distería a m edida; b) Confección, 
(prendas h ec h as ) ; c) Sombrerería de 
señoras; el) Modistería (trabajo a do
micilio). Subsecciones que, como las 
anteriores, se integrarán  por cuatro. 
Vocales de cada representación y ca
rácter.

3.a Zapatería y  Alpargatería , que 
se com pondrá  de las Subsecciones si
guientes: a) Zapatería  a m edida; b) 
Zapatería (confección); c) Reparado
res manuales y m ecánicos; d) Alpar
gatería. Subsecciones que también es
ta rán  integradas por cuatro Vocales’ 
efectivos e igual número de suplentes; 
de cada representación.

4.a Somorevería y  Gorras, compue 
ta de las dos Subsecciones siguientes: 
a) Fabricación de sombreros, y b) 
Confección de gorras; que asimismo: 
quedarán  integradas por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación.

5.a Accesorios del Vestido y Toca
do, que se com pondrá  de las siguien
tes Subsecciones: a) Guantería; b)j 
Corsetería; c) Ligas y tirantes; d) Aba
nicos; e) Paraguas, sombrillas y bas
tones, y f) Marroquinería, guarnic io
nería  y artículos de viaje, debiendo 
componerse cada una de esas Subsec
ciones de cuatro Vocales de cada cía* 
se y carácter.

6.° Confecciones en blanco, d ivid i
da en las Subsecciones siguientes: 
a) Camisería; b) Corbatería; c) Len
cería; d) Confecciones (trabajo a do
micilio) ; que, como todas las anterio
res, quedarán integradas asimismo por 
cuatro Vocales efectivos e igual mimo 
ro de suplentes de cada representa
ción.

7.a Colchonería, la cual estará com
puesta por  el número de Vocales efec
tivos y suplentes de cada representa
ción que en la Orden de constilaciófí  
se determinaba. .

■8.a Tintorería, Layado il Plancha 
do, integrada por dos Subsecciones d
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.¡Tintorería y .Lavado y p lanchado , ca- 

.jda una de las cuales tam bién se com- 
¡pondrá de cuatro  Vocales de cada re
p rese n tac ió n  y carácter.

9.a Fabricación de floras artificia
les y  artículos de adorno, .compuesta 
de cuatro Vocales de cada clase y .x a - 

! r.ácter; y
1.9, Peletería, que asim ism o q u ed a

rá  in tegrada por cuatro Vocales ejec
utivos e igual núm ero de sóplenles .de 
.cada represen tación .

2,° Que p ara  la designación de las 
(respectivas representaciones de las 
Secciones y Subsecolones que quedan 
ind icadas, a excepción de la de Col
chonería, que se regirá por la Qrden 
de 21 de Mayo últim o, que dispuso su 
Constitución, tendrán  derecho electo
ra l las entidades patronales y obreras 

.que figuren inscritas en el Censo Elec
toral Social de este M inisterio, en 
un ión  de las que en el plazo de^yciiiie 
$ ías, contados a p a r tir  del siguiente 
a l de la publicación de esta O rden -en 
la  Ga c eta  de  Ma d r id , se inscriban  e n

-el m encionado Censo.
3.° Que una vez transen rridp  el 

•plazo ind icado  en el núm ero anterio r, 
•se determ inará aquel en el cual ha
b rá n  de celebrarse las elecciones, pon 
'especificación concreta de .Las en tida
des con derecho a ..lomar ..parte c ji 
ellas.

Lo que digo a V. I. .para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Ju lio  
de 1932.

FRANCISCO L . -CABADLERQ 
JSe&or D irec to r general de T rabajo,

I l mo. Sr.: Vista la petición . eleysada.,a 
este Departam ento por la Sociedad de 
Obreros de Fábricas de Gas, E lectrici
d ad  y sim ilares, cíe Segovia, en dem an
da de que se cqnsfíiiy.a el Jurado mix
to correspondiente, y considerando que 
los servicios de gas y electricidad, por 
su espeokl carácter, tienen ex trao rd i
naria  im portancia y no deben estar, des
provistos del organism o que en rég i- 
jnen  de paridad y concordia estudie y 
resuelva cuanto a los mismos se refiere,

Esta Ministerio ha dispuestp:
1.° Que en Segovia y con ju r isd ic 

ción provincial se constituya Ju ra 
do mixto de Gas y E lectricidad, ¡ in te
grado por seis Vocales efectivos <e «igual 
número de suplentes de cada represen
tación y adscrito, a efectos adm inistra
tivos, a la Agrupación de Ju rados m ix
tos existen Le en dicha capital.

2.° Que figurando inscrita en.el Cen
so E lectoral Social d-e este Ministerio la 
en f  dad pal roñal Cámara Oficial de p ro 
ductores y D istribu idores.de E lectrici
dad, cu Segovia. con 49 obreros, así co

mo la obrera Sociedad de Obreros de 
F ábricas de Gas. E lectric idad  y sim ila
res, de Segovia, con -38 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a p a rtir  del siguiente ai 
de la publicación de esta Orden en la 
G v c g t a  d e  M a d r i d , se in sc riban  en eJ 
mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido  el plazo in 
dicado en el número anterior, se deter
m inará aquel en el cual habrán de ce 
lebrarse las elecciones, con especifica
ción concreta de las ■ entidades con de
recho a tomar izarte en ellas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1952.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señar D irector .general ¡de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el restillado de ías 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales que han -de in tegrar 
el Ju rad o  mixto de T rabajo rural, de 
Barcelona,

E ste Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tu ido  de la m a re ra  siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vicen
te E lias -Cuyás, D. José Raspaii deis 

Tfiorts, D. José <M.8 Ginesta y Pons, don 
Juan Den y P lancaíori, D. Joaquín de 
•Arglllol y D. Sebastián :Can-alias Mit- 
jáns.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Vila Ariso, D. "Francisco Glivella 
Valls, D. Jaime Comamaia y Molíns, 
T>. José Costa Roca, D. Joaquín Mari-a- 
ges y  D. Pedro Medina Brimet.

Vocales obreros efectivos: D. Magín 
Mañé Rafegas, D. Pedro Junyent Bar- 

. t e n d ,  D. Ramón García Líobregal, don 
. Juan .Boiiastre Ferr-er, 'D .'Pablo Marzal 
P itarch  y D. José Tutusa-us M aranez. i

Vocales obreros suplentes: D. José 
Esquirol Pujado, B. José Pavera Estove, í 
B. José Lengua Puig, B. Secan dino i 
P rallonosa, D. Ambrosio Bros Aimirall 
y D. H onorato M iijáns Trullas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 25 de Ju lio  
de 19.32.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ra  la  designa
ción de los Vocales que han de in te
g ra r  el Jurado  mixto de T ranvías, de 
Man Sebastián,

Este M inisterio ha dispuesto que e l 
antedicho Jurado mixto quede con.si.i- 
t*3¿A5Lde la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. R a
món ■Maehimbarreim Blasco, D. Vicen
te Prado y .R . de Gamiz y D. Jaime de 
Egaña Minorado.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Egaña 'Minando, D. José Manuel Oa O a 
y D. Gabriel Jáurcgui lina ríe.

Vocales obreros efectivos: D, E varis
to Soíomayor Rodríguez, D. Víctor Lu- 
zurlaga Visa y D. Daniel M artínez 
Blanco.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Vil.Ialonga Camardans, D. Pedro 
Marcos Moreno y D. E varisto  García 
Iháñez.

Lo. que digo a V. X. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO l .  c a b a l l e r o

Señor D irector genera! de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado ' de Ja s  
elecciones verificadas p ara  "la designa
ción de los Vocales obreros de la .Sec
ción de Peluquerías del Jurado mixto 
de Servicios de Higiene, de 'L a 'Corana,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que sean nombrados Vocales 

obreros de la expresada Sección los 
señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Manuel Trillo, 
,J). Antonio Soto y B. Marcial Pérez.

Vocales sup len tes: D. Jesús Sende, 
D. Ramiro Taboada y D. José Expó
sito; y

2.° Que de acuerdo con lo establecí- • 
do en el artículo 16 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, sean nombrados Vo
cales patronos de la Sección de que se 
tra ta  los señores que a continuación se 
ind ican :

Vocales efectivos: D. José M aría Gon
zález, O. Rafael Mínguez y D. F rancis
co Rey Rey.

Vocales suplentes: D. Victoriano Sán
ete García, D. Antonio Conde y D. Jo sé  
Benito Ramos.

Lo que digo a V. X. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 25 de Julio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo,

I lmo. S r.: Vista la propuesta unáni
me de las represen taciones pa trona l 
y obrera  de la A grupación de Ju rados 
m ixtos de S iderurgia, M etalurgia y de
rivados, Construcción y Obras púb li
cas, de Zaragoza, para  los cargos de 
P residen te  y V icepresidente,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acu erd o  con lo prevenido .en el a rtícu 
lo 18 de la Ley de 27 de N oviem bre 
de 1931, que sean nom brados Presi-
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'derríc y Vicepresidente de la Agrupa-, 
ción de los Jurados mixtos de Hide- 

- r r a ,  Metalurgia y derivados-, Cons
trucción y  Obras públicas, de. bara
go , D. Alejandro Gallo Arta cha y 
D, Viren te Slst, respectivas ente.

Lo ore di o a V. I. para su con o cl
in ’ V 3 eL d es  Madrid, 25 do. Julio 
de IMAM

MANCÍGCO L. CABALLERO 
Señor Director general de- Trabajo..

Ilmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
Nrmomd de Obreros y Empleados, de 
las J /a> de Obras de puertos de Es
paña (L edén  de Fomento de Meli
lla) eT:i demanda de que se consiitu
ya el Jurado mixto de dicha especiali
dad en la ciudad mencionada, y vista 
asimismo la Orden ce este Ministerio 
•de 22 de Junio próximo pasado., que 
dispuso la constitución de los Jura
dos mixtos de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° .Que se constituya en Malilla, 

con jurisdicción local, un Jurado mix
to de Obras del puerto, el cual esta
rá integrado por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación y adscrito, a efec
tos administrativos, a la Agrupación 
de Jurados mixtos allí existente.
■ 2.a Tendrán derecho electoral para 

•designar los Vocales obreros las enti
dades de este carácter que en el pla
zo ele veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  i>e M a d e jo , se 
inscriban en el Censo Electoral So
cial de. este Ministerio; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto menor de Zapate
ría, en Lluchmayor, dependiente del de 
Industrias de la Confección (Vestido y 
Tocado), de Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re 
presentación que han de integrar el 
presado Jurado mixto menor m verifi

quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  de M a d r id .

2,° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se refie
ra inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de los 
Vocales de esta clase se hará de confor
midad con los preceptos del artículo 15 
de. la vigente ley de Jurados mixtos; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Constructores de Calzado “ La Recom
pensa del Trabajo” , de Lluchmayor, con 
284 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de. Julio 
de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por Orden de este Depar
tamento de 2 de Febrero último se dis
puso que los Vocales obreros de la Sec
ción de Confiteros, Pasteleros y Repos
teros, del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Barcelona, fue
sen designados de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la vigen
te Ley de Jurados mixtos, a virtud de 
no existir inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio entidad 
obrera alguna que a dichas modalida
des industriales hiciesen referencia. 
Convocadas oportunamente las eleccio
nes directas por la Delegación de Tra
bajo de Barcelona, hubieron de ser de
claradas desiertas por no concurrir a 
ellas ningún obrero de las citadas pro
fesiones. Antes, sin embargo, de hacer 
uso de la facultad que conferida en el 
artículo 10 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, como la falta de concu
rrencia a las elecciones oportunamente 
convocadas pudiera obedecer a que los 
obreros interesados no hubieran tenido 
noticia de la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto que den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción des sta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d rid , se verifiquen las elecciones 
para la designación de Vocales obreros 
de la Sección de Confiteros, Pasteleros 
y Reposteros del Jurado mixto de Ar
tes Blancas, de Barcelona, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajoi ,̂

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que se proceda a nueva convo* 
caloría para la designación de siete 
Vocales efectivos e. igual número -do 
suplentes de representación patrona' 
de la Sección de Comerciantes de vi 
nos, del Jurado mixto de la Industria 
Tonelera, de Villafranca del Panadés

2.° Que se haga igualmente nuevw 
convocatoria para la designación de la 
representación obrera, en número de 
siete Vocales efectivos, e igual número 
de suplen tes en cada una de las dos 
Secciones de Comercian íes de vinos e, 
Industriales toneleros del Jurado mix* 
ío indicado en el número anterior.

3.° Los representantes patronos de 
la Sección de Comerciantes de vinos 
serán elegidos de acuerdo con los pre
ceptos del artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dicha actividad se refiera, inscrita en 
el Censo Electoral Social ele este Mi* 
nisterio; y

4.° La representación obrera de las 
; dos Secciones será igualmente designa

da de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 15 de la mencionada ley.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos, Madrid, 27 de Julk 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de Ias 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Cafés económicos de 0,30. 
dentro del Jurado mixto de la Xndus 
tria Hotelera, de Santander,

Esto Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicha Sec
ción quede constituida de lá manera 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Modesto Gon« 
zález Macho, D. Florentino Bar turca 
Gamheca, D. Nicasio Herrera Alvares 
y D. Antonio Fernández González.

Vocales suplentes: D. Silvcrio Gu
tiérrez- Peña, D. Anionio Oria Concha* 
D. Laureano Llaía Sancifrián y B. An
gel Suárez- Alvares.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de JuMoi 
de 1932?

FRANCISCO- L. CABALLERO : 
Señor Director general de Trabaja ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto el cese del Secretario. <íe J# í*  

í mera * * * * * *
i de León. D. Fernandez  Azcá
«de % gue m  & Agrupaeio» meaC5°'
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nada se saque a concurso dicha va
cante, con arreglo  a lo prevenido  en  
la  Orden de 6 de Junio  últim o, in se r
ta en la G aceta del día 8.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 25 de Julio  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
t|eñ o r D irector general de T rabajo .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto  que se conceda derecho elec
to ral p a ia  la designación de Vocales 
obreros del Jurado  m ixto de Conser
vas y Salazones, de Santander, a “La 
U nión”, Sociedad de obreros y obre
ras de las fábricas de conservas, de 
Sanioña, con 590 socios.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 28 de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
iSeñor D irector general de T rabajo,

I lmo. S r .: Vistos los expedientes in 
coados por jos señores que más adelan
te  se m encionan, y teniendo en cuenta 
que, tanto en el fondo como en la fo r
ma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el Subsidio a fam ilias num ero
sas,

Este M inisterio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios ele dicho Subsidio en concepto de 
Obreros con los derechos que se espe
cifican a continuación, abonándoles la

Entidad que les corresponde en me- 
f Jlico con cargo a lo consignado en el 
P resupuesto prorrogado para  el p rim er 
b im estre  de 1932.

Los beneficios de l os artículos 4.° (ca
so L c), 7.° y  8.° a los obreros p adres
de ocho h ijo s :

2.587-1.786. Consuelo B arrera  Alon
so.—M adrid. Rodríguez San P edro , 47,

2.588-48.489. Is id ra  V illaríe Here- 
dia.—Madrid. Arcilla, 16.

2.589-6.346. Domingo Vi dan i a Se- 
púlveda.—M adrid. Baleares, 17.

2.590-35.568. Ju liana Ávila M artí
nez.—Madrid. Arganzuela, 11.

2.591-52.827. Jorge Arias-Camisón 
Capdevielle.—M adrid. H erm inio P uer
tas, 9.

2.592-52.829. M aría Cristóbal P é
rez.—M adrid. Paseo de E xtrem adu
ra, 74.

2.593-52.826. Balbino Alcalde Ace
do.— M adrid. Juan  de Olías, 37.

2.594-52.825. Luis Ahijado A rribas, 
Madrid. Don Quijote, 17.

2JS83-52.824. E ustaquio Acedo Man
zana.— Il ust raci ón,  6.

2.596-596. Teodoro López Carpió. —■ 
M adrid. Paseo de Atocha, 15.

2.597-374. P lácido Cesteros M artí
nez.—M adrid. Santa Engracia, 21 p r in 
cipal.

2.598-46.669. F ructuoso Calero Gon
zalo.— M adrid. M arqués de Leis, 9.

2.599-2.207. D ionisio Carvajal Al
caide.—M adrid. Ventosa, 6.

2.600-10.099. Joaquín  Santos F er
nández.—M adrid. T reviño, 9, po rtería .

2.601-42.054. Gabriel Sánchez Za
m ora.—M adrid. F lorencio  Díaz, L

2.602-48.529. Manuel García García. 
M adrid, Palm a, 53.
: 2.603-39.230. A lfredo San Jaim e 

Abad.—M adrid, Virgen de Begoña, 15, 
bajo.

2.604-42.434. José Rodríguez P o r
tes.— M adrid. D ivino Pastor, 24.

2.605 - 15.035. V alentín Rodríguez 
Doblado.—M adrid. Pasaje de Anastasio 
Oroca, 18.

2.608-19.811. V icente P asto r Illán. 
M adrid. Juan  del Risco, 13.

2.607-15.030. Luis F erre iro  F ern án 
dez.— M adrid. Bailón, 39.

2.608-17.288. Ignacio Laguna Sán
chez.—M adrid. ¡Paseo del D octor Es- 
querdo, 27.

2.609-52.942. Bonifacio García Gar
cía.— M adrid. Cardenal Mendoza.

2.610-52.831. V icente de Cos Mín- 
guez.—M adrid. F ranco  Rodrigues, 19,

2.811-52.830. Facundo B erdíus G ar
cía.— M adrid. A ntoñita Morán, 1.

2.612 - 18.491. R icardo Povedaiio 
Bornas.—M adrid. P uente de Yallecas, 
b arrio  de Doña Carlota, calle de P r i
m ero de Mayo, 7.

2.613-13.240. A lbertano Fernández 
Bueno.—M adrid. Colonia de la A rgan
zuela, paso G, núm ero 3.

2.614-18.087. H ilario  H errero  H er
moso. — M adrid. Guillermo de Os- 
ma, 21.

2.615-52.828. Rafael Aguirre Santa
m aría.— M adrid. D ivino P astor, 4.

2.616-28.197. V alentina Cabrero B e
rra  don.— M adrid. Isaac Peral, 2.

2.617-380. Adolfo Delgado P atiño . 
M adrid. A venida M enéndez Pelayo, 8.

2.818-40.926. Bonifacio Simón del 
Coso Jim énez.—M adrid. Pasaje Moder
no, 13.

2.619-27.335. D aniel Pérez Amal. 
M adrid. Abel, 2 (Cuatro Cam inos).

2.620-21.475. E loy H ernández Ro
dríguez.—M adrid. Aguila, 7, segundo.

2.621-25.199. Em ilio  H erranz Sán
chez.—M adrid. Jorge Juan , 73.

2.622-31.821. Felipe Á rregui Calpe. 
M adrid. Los Mesejos, 4.

2.623-22.362. R uperto Alonso Gar
cía,.—  M adrid. José Calvo, 14.

2.624-4.014. Z acarías Diez Sanjuán. 
M adrid. Valliciergo, 4.

2.625-45.138. Juan Manuel Sampayo 
Gil.—M adrid. M artínez Corroerían o, 27$

2.626-32.427. Aurelio Olmeda Gar» 
cía.— M adrid. Vallehermoso, 35.

2.627-3.227. Josefa Zam ora Hu.gueL 
M adrid. San Ildefonso, 30.

2.628-8.199. Eduvigis España D o«  
m ínguez.—M adrid. P orven ir, 10.

2.629-23.775. Carm en Sam pere Ro« 
dríguez.—M adrid. Panam á, 12.

2.630-234. Concepción López Díaz, 
M adrid. Plaza de Gabriel Miró, 7, p r i 
m ero.

2.631-52.459. José López González. 
A lcobendas (M adrid). Real Vieja, 6.

2.632-52.692. Ensebio Avilés Gó
mez.— Aravaca (M adrid). Zarza.

2.633-52,873. Lorenzo Maclas Ala
mo.—-Canillas (M adrid). B arrio  Obre
ro, 19.

2.634-11.550. Silverio Palomo Ahi
jado.— Costada (M adrid). Iglesia, 2.

2.635-24.143. H erm enegildo T iero  
Méndez,— Baganzo (M adrid). Can tai-ra
nas, 5, segundo.

2.836-52.848. Luis Muñoz Mesa., El 
Alamo,—M adrid. Pablo Iglesias, 4.

2.037-27.802. José Román Aguado.- 
Geiaíe (M adrid). P adre Felipe Esté® 
vez, 10.

2.638-25.425. Bonifacio García. Gar® 
cía,— Geiaíe (M adrid).

2X39-16.772. Miguel Garrote Be-na- 
vente.— Geiaíe (M adrid), Ram ón y Ca
ja!, 8.

2.640-16.119. E duardo  Rubio Vidal. 
Geiaíe (M adrid). Pasión, 7.

2.641-48.301. F rancisco  Pascual Al
fonso.— Geiaíe (M adrid). Felipe Esté® 
vez.

2.642 - 33.734. Bonifacio González 
G arrote.— Geiaíe (M adrid). Escaño, 31.

2.64-3-23,132. Gregorio Pérez Con® 
de.— Geiaíe (M adrid). Calvario, 25.

2.644-25.138. Rom ana M artín Ro
dríguez---G eiaíe (M adrid), Legancs, -3»

2.045-25.317. V irgilio Santos Lopes, 
Getaíe (M adrid). Estación ferrocarril»

2.648-52.874. Policarpo  López Sevk 
llano.— Hoyo de M anzanares (Madrid)* 
Colm enar, núm ero 51.

2.847-52.684. Cecilio M erino Clio* 
m ón.—Leganés (M adrid). Nuncio, 15»

2.848-48.138. Guadalupe Cebolla Iz
qu ierdo.—M ejorada del Campo (Ma
d rid ). San Juan, 44.

2.649-52.337 bis. F rancisco  García 
González.— Móstoles (M adrid). E sta
ción.

2.650-34.537. Angel González Silva. 
N avalcarnero  (M adrid). San Roque, 38, 
bajo.

2.651-39.576. Benito H ernández Mo
ran te .— Tielm cs (M adrid). E ras Altas, 
48, bajo.

2.652 - 39.377. Tim oteo H ernando 
Cordón.-—’Tielmcs (M adrid), Cuevas Al
tas, 40.
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2.653-52.893. Feliciano Viñas Este- 
ban.— Torrejón de Ardoz (Madrid).

2.654-30.638. Félix Navas Francis
co.—Valle cas (Madrid). López Recue
ro, 5.

2.655-29.847, José Fernández Pana,- 
clero.— Villaviciosa de Odón (Madrid). 
Campo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2 .°), 7 .° y  8 .° a los obreros padres 
de nueve h ijos :

2.65.8 -13.218. Francisco Mingúela 
Caballero.— Madrid. Francos Rodrí
guez, 30.

2.657-27.315. Asunción Tárraga Pe- 
droviejo.— Madrid. Morería, 30, patio 
número 2.

2.858-25.205. Manuel Vergara Bo
rrego.— Madrid. Cardenal Gisneros, 32.

2.659-24.846. Julia Corral Sebas
tián..— Madrid. Guzmán el Bueno, 31, 
segundo.

2.6-30-22.705. Abdón Hidalgo León. 
Madrid. Casin, 4, bajo, derecha D.

2.661-52.857 bis. Gabril de Alcalá 
Expósito.— Canillas (Madrid). Salustia- 
iio Moreno, número 19.

2.682-24.377. Mateo Chaves Dorado. 
Carabanchel Bajo (Madrid). Calle par
ticular del Sagrario.

2.683 - 33.855. Bernardino Martín 
Rodríguez.— Chamartín de la Rosa 
¿Madrid). Mateo Inurria, 1.

2.804-32.842. Ensebio Tomás Fer
nández Gómez.—  Getafe (Madrid). Tra
vesía del Pilar, 3.

2.685-22.765. Mariano Díaz Collado. 
Vülaverde de MaMrid (Madrid). Para
dor de Abajo.

2.668 - 30.947. Esperanza Franco 
García.— Villaverde de Madrid (Ma
drid). Vieja de Pinto.

'Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres 
de diez h ijos :

2.667-48.473. Juan García Martínez. 
Madrid. Olmo, 18, bajo derecha.

2.688 - 21.448. Nicolás Estebarán 
Zarza.— Madrid. Orense, 32.

2.669 - 18.003. Indalecio Sánchez 
Fernández.— Madrid. Cuevas Bajas, 42.

2.870-6.747. Santos Serra Rodrí
guez.— Barajas (Madrid). Barrio de la 
Alameda.

2.671-20.060, Reyes Padilla Durillo. 
Canillas (Madrid). Cerro de la Cabaña, 
17 (Ciudad Lineal).

. 2.672-45.718. Antolín Muñoz Mar» 
íín.— Chamartín de la Rosa (Madrid). 
Toro, 25.

2.673-11.245. Manuel Santos García. 
Chinchón (Madrid). Nueva, 17.

2.674-16.974. Conrado Batres Ca
rrasco.— Getafe (Madrid). Cañada de 
la Torre (Nicolás Huertas).

2.875-17.138. Benito Zapatero Jimé

nez.— Getafe (Madrid). Calvario, 1, 
bajo.

,2.676-23.208. Jesús Martínez Raque
r o .— Vicálvaro (Madrid). Hogar fe
rroviario, casa número 4.

2.677 - 32.349. Fulgencio González 
Mejías.— Villa del Prado (Madrid). Ce
rro.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a ¡os obreros padres 
de once hijos :
2.678-27.319. José Ruiz Menéndez. 

Madrid. Poza, 4, tercero.
2.679-29.624. Angel Blanco Salva

dor.— Alcalá de Henares (Madrid). So- 
lís, 4.

2.880-41.995. Julio Merino Vie'lsa.—
Mejorada del Campo (Madrid), San , 
Juan, 30.

2.881-5.922. Jacinta Llórente Sán
chez. —■ Vallecas (Madrid). Vicálva- 
ro, 20.

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 5.°), 7.® y  8.° a los obreros padres 
padres de doce hijos t
2.682-13.897. Francisco Guerrero 

Sagrario. —  Madrid. Avenida Reina 
Victoria, 10.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de Madrid, Orde
nador de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio, Habilitado del mis
mo e interesados.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fami
lias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio en concep
to de obreros con los derechos que 
se especifican a continuación, abonán
doles lo que les corresponde en me
tálico con cargo a lo consignado en el 
Presupuesto prorrogado para el pri
mer trimestre de 1932.

PROVINCIA DE ALAVA

Los beneficios de los artículos 4.° (cu
so 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de ocho h ijos :
2.683-52.351. Vicente Oriol Oquen- 

do.— Lozanía (Alava), barrio de Arri
ba, 4.

2.684-16.798. Ricardo Dorronsoro 
Martínez.— Maestu (Alava), Arraya.

Los beneficios de ¡os artículos 4.® (&a* 
so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:
2.685-52.328. José Arróniz Mugida* 

Ullivarri-Arana (Alava).

PROVINCIA DE NAVARRA  

Los beneficios de los artículos 4.° (ca* 
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa* 
dres de ocho h ijos :
2.686-52.513. Pedro Ruiz Ucar. ~  

Ablitas (Navarra), Cuevas de San Mi
guel.

2.687-52.539. Ignacio Martínez Va- 
coste.— Cintrúénigo (Navarra), Larga., 
número 56.

2.688-41.327. Alonso Murgui Gar
cía.— Larraona (Navarra), La Blanca.

2.689-41.622. Prudencio Senosiaiu 
Ezquerro.— Marcilla (Navarra), Puen
te, 2.

2.690-45.325. José Alcalá Górriz.—  
Ohmios (Navarra), San Juan, 5.

2.691-25.106. Julián Al da ve Qroz.— 
Pamplona (Navarra), Jaranta, 11, 3.*

2.692-35.624. José Sangüesa Gui- 
llenca.— ¡Pamplona (Navarra), Descal
zos, 72, 4.°

2.693-52.936. Francisco Oroz Sa«* 
les.— Pamplona (Navarra), barrio Mag
dalena, 24, 2.®

2.694-18.414. Rufino Urtlaga Eche- 
verri.— Pamplona (Navarra), calle de 
las Navas de Tolosa, 37, 3.°

2.695-18.932. Teófilo Caspe y Nat 
varro.—Pamplona (Navarra), San Ai? 
tón, 35, 4.°

2.698-52.814. Fermín Astieda Af> 
tiz.— Vera de Vidasoa (Navarra), h f 
rrio de Zalain.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:
2.897-24.640. Benito Senosiain Eli a. 

Obanos (Navarra), San Juan, 72.
§.698 - 37.593. Marcelino Munárriz 

Tobar.— Obanos (Navarra), San Juan, 
número 58, 1.°

2.699-22.034. Lucio Z o r r  a q u i n  
Guembe.— Pamplona (Navarra), barrio 
de la Rochapea, 44.

Los beneficios de los articules 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8 .°, a los obreros pa
dres de diez hijos:

2.700  - 38 .873 . Francisco Martínez 
Echavarri.— Amescoa Baja (Navarra), 
Lugar de San Martín de Amescoa.’

2.701 - 52.354. Luciano Vi carme va 
Hita.— Valle de Ebro (Navarra).

PROVINCIA DE OVIEDO A-
■ i

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa* 
dres de ocho hijos: ~ N
2.702-6.785. Amafio Bernardo El& 

ciña.— Oviedo• indenen delicia. 20*
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2.703 - 46.878. Restituto E chevarría  

Fernández.— La Corte, Oviedo, calle 
del Postigo Alto.

2.704-42.863. P rudencio  Rodríguez 
Rastre. — Sania María de la Corte, 
Oviedo.

2.705-25.256. Arturo Alvarez Váz
quez.— Oviedo, barrio  de las Cabras, 
Parroquia de San Juan.

2.708-45.649. U rsindo Varela Mol- 
no .—Allcr (Oviedo).

2.707-25.624. V isitación G a r c í a  
Fernández.— Peliégano-AlJer (Oviedo).

2.708-2.418. Baldomcro Morón Or- 
diales.— Trem añes-Gljón (Oviedo)..

2.709-1.586. M a r i a  n o Fernández 
M enéndez.—Gijón (Oviedo), Molino.

2.710-52.460. Alfredo Valdés H uer
ta.—Abono Jove-Gijón (Oviedo),

2.711-47.724. U rbano Vázquez Me
néndez. —  Gijón (Oviedo), Salud, 2, 
baja.

2.712-3.712. Manuel Menéndez Gu
tiérrez.—Bocines Gozón (Oviedo).

2.713-31.800. José Antonio R odrí
guez García.— Gozón (Oviedo), Altami- 
ra-Luanco.

2.714-39.441. Celestina Alvarez He- 
res. — San M artín de Poder-G ozón  
^Oviedo).

2.715-52.ÜS3. José Fernández Del
gado.— Pola de Lena (Oviedo), Vega 
del Ciego.

2.716-7.626. Manuel Silva Alvarez. 
R ihadesella (Oviedo), La Cuesta.

; 2.717-52.810. Angel Q-uesada Huer-
' |o .— Omediana-Ribadesella (Oviedo).

2.718-25.940. Ramón Gustara Pérez.
‘AlearRibadesella (Oviedo).

• 2.719-51.908. José G utiérrez F er
nández. — Ciafío-Sama de Langreo 
{Oviedo),

2.720-2L419. P lácido García Alva
rez.— San Claudio (Oviedo), barrio  de 
Belovio.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so 2.°), 7,° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:

: 2.721-4.833. Manuel Tarnargo Suá
rez.— Oviedo, calle de Mon, 12, 1.° 

'2.722-2,749. Manuel Gutiérrez Val
dés — Oviedo, La P inera, 31.

^  2.723-27.240. U rbano Naves M iran
da.— Oviedo, Colonia M arqués San Fé- 
firx, 2, barrio  Vega.

2.724-2.559. Braulio Ordax.— Gvie- 
ñ®, Parroquia de San Juan, Gascona, 
número 21. 

t: 2.725-52.964. Manuel Suárez Fer-
. nández. — San Pedro de los Arcos 

.. .(Oviedo), calle de Vega,
2.728-43.171. Antonio González Gu

tiérrez.-—Pelugano-Aller (Oviedo).
2.727-29.088. Manuel Pando Tra-

plella. — Concejo de Aller (Oviedo), 
Moreda.

2.728-5.055. Ceferino Bruzan Álva- 
—Llamas-Aller ÍQviedo>

2.729-27.S83. Angel Fernández Ro
dríguez,—Aller (Oviedo), parroqu ia  de 
Pineres.

2.730-42.767. Ramón García F e r
nández.— Cenero-Gijón (Oviedo),

2.731-10.503. Ceferino Alvarez He- 
via.—Cenero-Gijón (Oviedo).

2.732-17.461. Alfredo Alonso Rato, 
Rueden-Gijón (Oviedo).

2.733-52.841. Fernando  Queipo Li
nares.—Don-ibías (Oviedo).

2.734-17.864. Simón Campa Gonzá
lez.— San Claudio (Oviedo).

2.735-47.172. Ramón Cañal Prado, 
Santa Eulalia de M anzaneda, Oviedo.

2.738-777. Sabino M artínez Alonso, 
Sania María de Piedram uelle (Gv edo),

2.737-18.553. David Gómez Cristó
b a l .— Tineo (Oviedo), Caserío Llano 
De rri.ego.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de diez h i jo s :
2.738-52.494. F rancisco  Suárez Al

varez.—Pando, Oviedo.
2.739-38.737. Alfredo Coviella Ma-

chargo, — San Pedro de los Arcos, 
Oviedo.

2.740-2ÍL237. Vicente Suárez Fer-
n ¿ n do?..—Pe \úga n o-Alle r  (Oviedo),

2-7- 5 -LO ' 3 José Fraga Varela. —  
Co icrjo de Aller (Oviedo), Pueblo 
Moreda-.

2.742-14.833. Pedro Fernánd-. z Al
varez.— Gijón (Oviedo), Rodríguez San 
Pedro. 33.

2.743-9.8.25, Comino Menéndez Mo
ran .—Trem añes-Gljón (Oviedo), barrio  
de Judería .

2.744-42.809. Ramón Menéndez Me
néndez.— Gozón (Oviedo), D ierdier.

2.745-27.729, Sixto Alonso Gonzá
lez.— Gozón-Lranco (Oviedo).

2.748-37.149. Bekrm ico R o d r í 
guez r< f — riñeres .(Oviedo), 
Gome u i’ ' c \

?-n y ,  'o  aquí n P em yera  Ca- 
rus.— San Juan  de P arres (Oviedo).

2.748-3.215. E ncarnación  C u e r v o  
González.— Soto del Barco (Oviedo).

2.749-52.842, José Ramón M artinas 
fíuergo.—Nocedo-Ribadesella (Oviedo).

2,75044.702, Ramón Cara vi a Mon- 
loto.— Rivadesella (Oviedo), Boíles.
Los beneficios de ¡os avilados  4,° {ca

so 4.°)s 7.° y  8.°? a los obreros pa
dres de once lujos:
2.751-25,623, Benjam ín G o n z á l e z  

Díaz.—-Piñeres-A ller (Oviedo).
2.752-14.278, José García Muñiz.— 

Gijón (Oviedo), Soiiello Genero.
2.753 - 14.546. B ernardo Fernández 

González.—Cenero-Gijón (Oviedo), ba
rrio  de Carbainas.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres d& frece h ijos ; 1

* 2.754-5.090. José García Fernández. 
Boo-Aller (Oviedo).

2.755 - 33.730. Ceferino Fernández 
Suárez.—Ambiedes-Gozón (Oviedo).

PROVINCIA DE SANTANDER

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so l.ü), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos:
2.756 - 52.713. Florentino Sánchez 

Sánchez.—Santander, bajada de Pon- 
tejos, 2.

2.757 - 52.480. Tomás José U rquijo 
Sisniega.—Santander, río La Pita, 18,

2.758-52,262. José Bolado San M ar
tín .—Peña Casi.i 11 o-Ssatander.

2.759-40.878. Angel Pazos Colina.—» 
Ajo -Bareyo (Santander).

2.769-37.71 ü. Al f r  e d o M onasterio 
8 arabla.— Güemes-Bareyo (Santander),,

2.761-19.516. José Pérez Velasco.—, 
Ajo-Bareyo (Santander).

2.762-33.569. Ag a p i l o  M oncaleán 
Campo.—Ajo-Bareyo (Santander),

2.763-17.8144 Bonifacio Hazas San 
Pedro.—Ajo-Bareyo (Santander).

2.764 -35.586. Amallo Alvarado ColL 
na.—Bareyo (Santander). í

2.785-17.352. Emilio Cano Cabarga, 
Cudeyo (Santander), Aldea de San-» 
Gago. " '
. 2.765-47.228, José Uslé Revuelta.— 

Hazas ¿e Cesto (Santander).
2.787-52.798. Ricardo Ajo F ernán

dez.—Beranga-Hazas de Cesto (San
tander).

2.788-48,422. Ramón Larín  A edo.— 
Hazas de Cesto (Santander)» calle de 
Rao. %

2.789-52.865. Eloy Gceja.—-Hazas de 
Cesto (Santander).

2,776-52.797. Gabriel Hoz Martínez, 
Hazas de Cesto (Santander).

2.771-41.900. Isidoro Cardinoso Abad., 
Hazas de Cesto (Santander), calle del 
Medio,

2.772-21.510, Esteban García Ram eó 
Las -Rozas (Santander), Medianeía.

2.773-293. Victoriano Santiago He’-* 
rrero .—-Las Rozas (Santander), callé 
Arroyo.

2.774-21.524. Manuel Asle Revueltas 
Meruelo (Santander).

2.775-27.142. Avelina H errera Casta
ñeda.—Palanca (.Santander),

2.776-52.886. Adrián San José Du« 
que. — Reino &a (Santander) f Canale® 
jas, 54. i
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de nueve hijos:  :¡
2.777-5.563. Francisco Cano Diez.—* 

Güeme,«-Bareyo (S antander),
2.778-27.212. Francisco Marco Coli

na,—Ajo-Bareyo (Santander).
2.779-5.576. Eduardo Diez Cruz*-*-» 

Ajo-Bareyo (Santander).
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2.780-25.606. Julián Ruiz Marco.—  
Ajo-Bareyo (Santander).

2.181-18,493. Fermín Falencia Ma
tanza.— Buezar-Voto (Santander).

2.782-7.613. Arturo Ruiz Cobo .—-Ha
zas de Cesto (Santander).

2.783-17.746. Perfecto Fernández Us- 
lá.—Hazas de Cesto (Santander),

2.784 - 6.761. Miguel Velasco San 
Emeterio.—Beranga-Iiazas de Cesto 
(Santander).

2,785-52.872. Ignacio Martínez Ruga- 
B a .—Hazas de Cesto (Santander).

2.788-52.823, José Gómez Usié-.-—-Ha
zas de Cesto (Santander).

2.787-36.04-3. Alfredo Corrales Co
rrales.—Hazas de Cesto (Santander)s 
Aldea de Berango,

2.788-244. Francisco Ruiz López,—  
Villanueva-Las Rozas de Valdearroyo 
(Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so  3.°), 7,° y 8.°, a los obreros pa
dres de diez h ijos:

2.789-38,183. Victoriano Raíz Martí-' 
nez.—Ampuero (Santander), calle de 
Morón.

2.790-42.821. Sebastián Aguirre Ruiz. 
Bareyo (Santander).

2.791-5.709. Amalio Viadero Viade- 
ro.— Güem es-Bar e y o (Santander).

2.792-5.820. Ricarda Cueto Viadero. 
Ajo-Barey.o (Santander).

2.793-26.418. Ricardo Monasterio 3a- 
jrabia.— Gtiemes-Bareyo (Santander).

2.794-37,776. Florencio Ortiz Hoz.— 
Praves-Hazas de Cesto (Santander),

2.795-44.702. Tomás Ruis López.—  
Las Rozas (Santander),

2.79-6-20,191. Antonio Fernández T o
are.— Silió-Molledo (Santander).

2,797-12.913. Emilio Concepción Ro- 
.Bríguez.—Pedroso-Noja (Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once hijos:.

! 2,198-5,631. Gervasio Laine Trueba. 
Ajo-Bareyo (Santander),

2.799-52.641. Martin Árnáiz Gutié
rrez,—Hazas de Cesto (Santander).

2,860-18.456. Román San Román Oce- 
Ja.— Hazas de Cesto (Santander), Vía,

%os beneficios de los artículos 4,° (ca- 
* so 5.°), 7 A y  8.°, a ios obreros pa~
! dres de doce hijos i.

« 2.801-5,666. José María Pascua Ibá»
Hez,—Bareyo (Santander), Lugar de 
A jo.

2.892-19.303. José Seguróla Blanco. 
La Revilla-Hazas de Cesto (Santander).

2.803-295, Nicanor Sáíz Gutiérrez.— 
Las Rozas de Valdearroyo (Santander), 
La Magdalena,

2.804-6.151, Bautista Gordon Gutié- 
yrez.—Rasiiies (Santander)©

Los beneficios de Ios artículos 4.° (cu
so 6.°) 5 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de trece h ijos :

2.805-18.986, Patricio Isla Martines 
Hazas de Cesto (Santander), calle del 
Medio.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a ios in
teresados. Madrid, 31 de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director -general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Alava, Navarra, Oviedo y 
Santander, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio, Ha
bilitado del mismo e interesados.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Vista la petición formulada por la 

Cámara Oficial de Comercio de Santia
go relativa a que sean condonados los 
derechos y recargos de almacenaje y 
paralización de material devengados 
en la estación ferroviaria de la Com
pañía Nacional de los Ferrocarriles del 
Geste con motivo de la huelga genera! 
habida en la referida población duran
te los días 24 al 29 de Abril último:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia:

Considi -tndo que cuantas peticiones 
análogas í r  presente se han formula
do con c i áctrr similar a la de que 
ahora se urna, y coa la debida justi
ficación, que también concurre en el 
caso presente, han sido favorablemen
te resuelta^ por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
el tráfico ocasionan estos conflictos* 
paralizando la vida normal de las po
blaciones, impiden realizar la retirada, 
descarga y  acarreo de las mercancías 
con la diligencia y regularidad nece
sarias para evitar que devenguen de
rechos y recargos de almacenaje, lo 
que constituye un verdadero caso de 
fuerza mayor, que es muy de tener en 
cuenta, por no ser imputables, en con
secuencia, a los consignatarios las de
moras en las retiradas de las expedi
ciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y paralización ele mate
rial, con sus recargos, establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1921, devengados en la esta
ción de Santiago por las expediciones 
consignadas a la referida estación du
rante el período de los días compren
didos entre el 24 y  el 28 de Abril últi

mo, ambos inclusive, plazo fijado poit 
el Gobernador. f

Segundo. Se exime a la Compañía 
Nacional de ios Ferrocarriles del Oes*» 
te de! cumplimiento de los plazos en el 
transporte de las mercancías consig
nadas a la referida estación si po£ 
causa de la huelga antes citada no pu
dieron ser entregadas a sus consigna
tarios, ampliándose ios mencionados! 
plazos en un periodo igual a la dura*» 
ción de la anormalidad.

Lo digo n V. L para su conocimientó 
y  efectos procedentes. Madrid, 1.° dé 
Agosto de 1932.

p . d ., !
TEODOMIRO MENENDEZ ’

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y  Transportes por ca< 
■rretera.

Ilmo, Sr.: Vista la petición formula
da por la Cámara Oficial de Comerció 
e Industria de Orense sobre condona-* 
ción de ios derechos de almacenaje yj 
paralización de material devengados 
por las expediciones no retiradas eii 
la estación del ferrocarril por motivo! 
de la huelga planteada en aquella cap 
pítal durante los días 19 al 28 de Mar** 
zí> último:

Visto el informe favorable de! Go
bernador civil de la provincia: r

Considerando que cuantas peticione,i 
análogas a la presente se han formu
lado con carácter similar a la de qns 
ahora se trata, y con la debida justifi
cación, que también concurre en el ca* 
so presente, han sido favorablemente 
resucitas, por entender la Administra*» 
ción que las perturbaciones que en el 
tráfico ocasionan estos convictos, pa
ralizando la vida normal de las pobla
ciones, impiden realizar la retirada, 
descarga y acarreo de las mercancías 
con la diligencia y regularidad nece
sarias para evitar que devenguen de
rechos y recargos de almacenaje, lo; 
que constituye un verdadero caso de 
fuerza mayor, que es muy de tener en 
cuenta, como ahora, por no ser impu
tables, en consecuencia, a. los f,n-d ig 
natarios las demoras en las retiradas 
de las expediciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero, Se condonan los derechos 
ele almacenaje y paralización de mate
rial, con sus recargos, establecidos y 
vigentes por la Real orden de 8 de 
Octubre de 4921, devengados en la es
tación ferroviaria de Orense por la£ 
mercancías consignadas a la referida 
estación durante el período de días an
tes mencionados, _

Segunda. Se exime a fa Compañía 
Nacional de los F erroca rriles  de! Oes*
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le del cumplimiento de los plazos en 
el transporte de las mercancías con
signadas a la referida estación si por 
causa de los motivos antes citados no 
pudieron ser entregadas a sus consig
natarios, ampliándose los mencionados 
plazos en un período igual a la dura
ción de la anormalidad; y

Tercero. De acuerdo con lo consig
nado en el informe del Gobernador ci
vil de la provincia respecto a la dura
ción que tuvo la anormalidad objeto 
de estas exacciones, se fija como plazo 
de exención el comprendido entre él 
19 y el 28 de Marzo próximo pasado, 
ambos inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos procedentes. Madrid, 30 de 
Julio de 1932. 

v. P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Jeñor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca- 

; rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO .

ORDENES
Visto el oficio del Automóvil Club 

de España, remitiendo favorablemente 
informada la instancia suscrita por el 
Vicepresidente de Peña Motorista Viz
caya, con domicilio en Bilbao, so
licitando la debida autorización para 
celebrar el día 17 del próximo mes de 
Agosto la carrera denominada “III Su
bida en Cuesta del Cristo” :

Considerando dicha petición de 
'acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación por el Automóvil Club de 
España, del Reglamento redactado pa
ra la referida carrera.

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera de
nominada “III Subida en Cuesta del 
Cristo” , aprobándose a tal efecto el 
Reglamento por el que habrá de regir
se y cuya autorización y Reglamento 
deberán publicarse en la Gac eta  de 
M adrid .

Lo que digo a V. I. para su conocí
anle n lo y cumplimiento. Madrid, 28 
de Julio de 1932.

p. D.,
1 SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

;; REGLAMENTO
Artículo 1.° Peña Motorista Vizcaya 

organiza para el día 17 de Agosto de 
1932 una carrera de velocidad en cues
ta sobre la carretera que une a Bil
bao con Begoña, conocida por la “Cues- 

,la del Cristo”, con un total de reco

rrido de 1.500 metros, que serán ri
gurosamente medidos y señalados con 
las metas de “ salida” y “ llegada” . 

Artículo 2.° Esta prueba se correrá 
de acuerdo con las disposiciones del 
Reglamento Internacional de Manifes
taciones Deportivas de la F. I. G. M. y 
respectivos anexos, y también de acuer
do con los Reglamentos deportivos de 
la Federación Motociclista Española.

Artículo 3.° Podrán tomar parte en 
esta carrera todos los conductores ma
yores de dieciocho años, y sobre ios 
cuales no pese resolución alguna de 
suspensión o descalificación ordenada 
por las Asociaciones motociclistas ad
heridas a la F. I. C. M.

Artículo 4.° Los concursantes debe
rán estar provistos de las licencias es
tablecidas como absolutamente obliga
torias por el Reglamento Internacional 
de Manifestaciones Deportivas de la 
F. I. C. M.

Artículo 5.° Los vehículos admitidos 
a esta carrera de velocidad serán mo
tocicletas con sidecar, y se limitarán 
a las siguientes categorías:

Motocicletas.
Categoría A.—Hasta 250 c. c. de ci

lindrada.
Categoría B.—Hasta 350 c. c. ídem. 
Categoría G.—Hasta 500 c. c. y su

periores de cilindrada.

Motocicletas con sidecar.
Categoría D.—Fuerza libre.
Los vehículos descríptos en la base 

anterior, deberán reunir las condicio
nes siguientes:

a) Las motocicletas y motocicletas 
con sidecar deberán ir equipadas con 
dos frenos eficaces independientes; las 
ruedas, provistas de guardabarros, con
forme al Reglamento internacional en 
vigor; el manillar, con una anchura 
máxima de 90 centímetros; el tubo de 
escape de gases deberá ser conducido 
hacia atrás hasta el centro del eje de 
la rueda posterior, en forma que no 
Levante polvo, y un sillín,

b) Los sidecars acoplados a las mo
tocicletas deberán estar correctamente 
construidos para llevar un pasajero, 
tío tener menos de metro y medio de 
'argo, y que su sección transversal mí- 
lima en la longitud antes expresada 
10 sea inferior a un rectángulo de 40 
ior 30 centímetros, o a un círculo de 
¡5 centímetros de diámetro.

c) Los pesos mínimos se entienden 
>ara el conjunto de los materiales y 
)iezas que concurren en la construc- 
:ión d ef vehículo; por consiguiente, en 
lingún. caso podrá completarse con un 
astre cualquiera.

Artículo 6.° Si en algunas de las ca- 
egorías admitidas a esta carrera se 
nscribiese un solo corredor, quedará 
e hecho suprimida la clasificación de 
3L misma, y el concursante deberá com- 
ietir con los de la categoría inmediata 
uperior. Un mismo concursante podrá 
participar en distintas categorías con 
1 vehículo correspondiente a las mis- 
las, pero deberá verificar una ins- 
ripción por cada categoría_ en que 
esee participar. No se admitirá a co- 
rer fuera de concurso. Los comisarios 
e la carrera se reservan el derecho 
e admitir o rechazar vehículo o con- 
uctor que, a su juicio, no reúna las 
ondiciones de instrucción o seguridad ;

exigidas por los Reglamentos de h 
F. M. E., sin que sus propietarios ten
gan derecho a reclamación alguna.

Artículo 7.° El orden de salida será 
por categorías, y dentro de éstas, por 
orden de cilindrada y de menor a ma
yor, según lo señalado en el artícu
lo 5.° Los señores Comisarios se reser
van el derecho de alterar el orden se
ñalado para la salida. Esta se dará a 
cada concursante, dentro de su catego
ría, con el intervalo' de un minuto, 
contándose los tiempos desde el mo
mento en que se dé la señal de salida 
a cada corredor a máquina parada, 
pudiendo éste tener el motor en mar
cha. Al efecto, los corredores tendrán, 
quince minutos antes ds la hora indi
cada para ja hora de las salidas, sus 
vehículos puestos en línea en la meta 
de salida por el orden señalado. En los 
cambios de cada categoría habrá un 
espacio de tiempo, que señalarán ios 
señores Comisarios.

Artículo 8.° Los vehículos inscrip
tos para esta carrera serán reconoci
dos por la Comisión inspectora la vís
pera de la misma, de cinco a siete de 
la tarde, en el local social de Peña 
Motorista Vizcaya, Gran Vía, 31, sien
do obligatorio el cumplir este requi
sito a todos los corredores.

Artículo 9.° Los vehículos- deberán, 
en la carrera, ser ocupados solamente 
por el conductor. En las motocicletas 
con sidecar deberá acompañar al con
ductor un pasajero, según señala el 
Reglamento de la F. I. G. M. '

Los pasajeros deberán ser mayores 
de diecinueve años, y presentarse al 
pesaje con documentos acreditativos de 
su persona, edad y residencia.

Todos ]os conductores de motos so
las y motos con sidecar, así como los 
pasajeros de las mismas, deberán lle
var casco protector, sin los cuales no 
se les dará la salida en la carrera ni 
en los entrenamientos oficiales, si los 
hubiera.

Artículo 10. Esta es carrera de ve
locidad, estableciéndose la clasifica
ción por orden del menor tiempo em
pleado.

Los premios que se concederán con
sistirán en:

Para el >prim«ro de la categoría de 
motos, 250 c. c., 250 pesetas.

Idem el segundo de la ídem de ídem, 
250 c. c., 125 ídem.

Idem altercero, de la ídem de ídem, 
250 c. c., 75 ídem.

Para el primero de la categoría de 
motos, 350 c. c., 300 pesetas.

Idem el segundo de la ídem de ídem, 
350 c, c., 125 ídem.

Idem el tercero de la ídem de ídem, 
350 c. c., 75 ídem.

Para el primero de la categoría de 
motos 500 c. c. y libre, 350 pesetas.

Idem el segundo de la ídem de ídem, 
500 c. c. y libre, 175 ídem.

Idem e] tercero de la ídem de ídem, 
500 c. c. y libre, 100 ídem.

Para el primero de la categoría de 
motos con sidecar, 250 pesetas.

Idem el segundo de la ídem de ídem 
con ídem, 125 ídem.

Idem el tercero de la ídem de ídem 
con ídem, 50 ídem.

Artículo 11. Las inscripciones para 
esta carrera quedan abiertas desde el 
día en que este Reglamento sea hecho 
público, hasta las doce de la noche dej 
día 10 de Agosto, a derechos sencillo#, 
y hasta las doce de la noche del día 15;
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& derechos dobles. Las inscripciones 
deberán formalizarse en boletines es
peciales facilitados en la Secretaría de 
Peña Motorista Vizcaya, no considerán
dose en firme ninguna que no venga 
¡acompañada de su importe, siendo ob li
gatorio para todo corredor e] hacerla 
personalm ente; los corredores que re
sidan fuera de Bilbao deberán hacerlo 
p o r  correo certificado. El precio de las 

■. inscripciones será de diez pesetas para 
itoda clase de vehículos. Los socios de 
Peña Motorista Vizcaya disfrutarán de 
un 50 por 100 de beneficio en sus res
pectivas inscripciones.

A rtículo 12. T odos los corredores 
presentarán sus respectivos carnets de 
conducción y  circulación del vehículo 
á l verificar la inscripción de la carre
ra  y  su vehículo, ateniéndose estricta
mente a los Reglamentos vigentes de 
circulación  por carretera de vehículos 
& m otor. Cualquier falsedad en Ja hoja 
de inscripciones lleva aneja la desca
lificación  del corredor propietario de 
la  máquina, con  arreglo a lo que se 
establece en el Reglamento de carre
ras de ]a -F. I. C. M.

Artículo 13. P or el solo hecho de 
Inscribirse, todo concursante acepta 
«este Reglamento, así com o las disposi
ciones suplementarias que pueda lo- 
imar la organización, D irector de ca
trera , Com isarios o Jueces, para el me
jo r  orden y  norm alidad de la prueba, 
isiempre que no estén en contradicción 
¡con el Reglamento Internacional de 
M anifestaciones Deportivas d e  la  
IF. I. C. M. y  los Reglamentos depor
tivos de la F. M. E.

Asim ism o, p or  el h ech o de in scri
b irse , todo concursante o corred or re
co n o ce  com o única ju risd icc ión  de
portiva  la de F. M. E., y acepta las 
Canciones que pudieran serle aplica
das si recurriese a otra ju risd icción , 
¡¡excepción hecha de los recursos de 
[apelación a la F. I. C. M., en la form a 
’que estable su Reglamento Internacio
n al de M anifestaciones Deportivas.

A rtículo 14. Se adjudicará a los 
concursantes núm eros de orden, que 
[deberán co locar en lugar bien  visible 
de  su vehículo.
¡ Artículo 15. Los corredores vienen 
[obligados en todo m om ento de la ca- 
Jrrera, a ceder, ipor lo m enos, dos ter
ceras partes de la carretera a cual
qu ier com petidor que les alcance.

En caso de avería, el corredor de
berá depositar su m áquina a la orilla 
derecha de la carretera.

En ningún caso se tolerará circu lar 
en sentido contrario a la m archa de la 
carrera.

El circu ito  quedará cerrado m edia 
h ora  antes de dar la salida al prim er 
.corredor.

A rtícu lo 16. Peña M otorista V izca
ya se reserva la facultad de suspender 
O aplazar la carrera si cond icion es ex
teriores o fortuitas lo h icieran necesa
rio, sin derecho p or parle de los co 
rredores a reclam ación  de ninguna 
clase.

En caso de suspensión, decid ida por 
P. M .'V ., ésta abonará a los inscriptos 
el im porte desem bolsado de las ins
crip cion es, y  en caso de aplazamiento 
voluntario, P. M. V. les abonará asi
m ism o a aquellos corredores que no 
pudieran tom ar parte en la carrera el 
día d ecid ido  después de la suspensión.

Artícu lo 17. P. M. V. no acepta 
responsabilidad alguna por los a cc i
dentes, daños o perju icios de que pue

dan ser causantes o  víctim as lo 5 co 
rredores.

Artículo 18. Las reclam aciones que 
los concursantes deseen form ular de
berán presentarse por escrito dentro 
del plazo de una hora, a contar de la 
en que termina el certamen, e ir acom 
pañadas de 200 pesetas, ante los Co
m isarios de pruebas.

De las decisiones de éstos podrán 
apelar antena F. M. E., y  sos decisio
nes serán inapelables, devolviéndose 
el depósito al reclamante en el caso 
de que su reclam ación  sea estimada.

Artículo 19. Contra las decisiones 
de P. M. V. sobre los resultados y re
clam aciones que le sean presentadas y 
resueltas, se podrá  apelar ante la 
F. M. E., cuyas decisiones serán inape
lables.

A rticulo 20. T odos los casos no 
previstos en este Reglamento serán 
resueltos p or  los señores Comisarios 
de la carrera, con  arreglo a los Re
glamentos de carreras de la F. 1, C. M. 
y  de la F. M. E., y contra cuyas reso
luciones no cabrá d isposición  alguna.

El cuadro de oficiales de esta ca
rrera quedará constituido p o r :

D irector de carrera, D. Luis M. La- 
fon t.
. Com isarios de ruta: D. José Tara- 
mona y  D. Enrique Querín.
. Com isarios p or  P. M. V .: D. Juan 
Antonio de Aznar, D. Eduardo Lasta- 
garay, D. J. Ram ón de Villabaso, don 
Ismael Rem acha, D. Joaquín Díaz R. 
de Sarabia y  D. José María Picaza.

P or el A utom óvil Club de Vizcaya, 
D. G regorio Pradera.

P or la F. M. E., el que designe la 
Federación .

Juez de salida, D. Antonio Sarasúa.
Juez de llegada, D .'F ran cisco  Caray.
Com isarios té cn icos : D. Juan Luis 

U rquijo y D. Carlos Sonásteban.
Jefe de controles, D. Bernardino ,de 

Miguel Villanueva.
Cronom etrador oficial, D. Manuel de 

Abas o lo.
Secretario general, D 9 Antonio F. 

Nava.
Bilbao, Julio de 1932.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Autom ó
v il Club de España remitiendo, favora
blemente inform ada, la instancia sus
crita por el Vicepresidente de Peña 
M otorista Vizcaya, dom iciliada en Bil
bao, solicitando la debida autorización 
para celebrar los días 14 y 15 del p ró 
ximo mes de Agosto las carreras titu
ladas “ Primer Tonrist-Trophy Español 
y  Campeonatos de España’ 

Considerando d i c h a  petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y  aceptando la 
aprobación por el Autom óvil Club de 
España del reglamento redactado para 
la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de las. carreras titu
ladas “ Primer .Tourist-Trophy Espa- j 
ñol y  Campeonatos de España” , ap ro
bándose a tal efecto el reglamento por 
el que habrá de regirse, y  cuya auto
rización y reglamento deberá publicar
se, en la Ga c e ta  de M a d rid .

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, 28 d #  
Julio de 1932.

P. D .,

SANTIAGO VALIENTE' 

Señor D irector general de Industria.

REGLAMENTO

Artículo 1.° La Peña M otorista Viz
caya (P. M. V.) organiza para el da-*, 
m ingo 14 y el lunes 15 de Agos'io 
19o2, dos carreras internacionales ás 
m otocicletas, con  la denom inación de

Primer tourist trophy motociclista es
pañol

Estas carreras se regirán por el pres 
sente reglamento en particular, y  d#: 
acuerdo con los Reglamentos interna* 
clónales de la F. I. C. M.; de la F ed e
ración M otociclistá Española, y de Icaf 
Grandes Prem ios Internacionales, d i s 
putándose en ellas los Campeonatos" 
de España 1932, reservados a los c o n - ’ 
cursantes españoles.

Artículo 2.° Esta carrera está ex~ 
elusivamente reservada a motocicleta;» 
y a concursantes y corredores posee
dores de la licen cia  de 1932, expedida 
p or  una Federación  afiliada a la 
F. I. C. M.

Recorrido , distancia y límite de 
tiempo.

Artículo 3.° Las carreras se dispu
tarán en Bilbao, los días 14 y 15 d© 
Agosto de 1932, sobre el circu ito com 
prend ido p or  las carreteras que enla
zan Bas.urto-Zorroza-Cast.rej a 11 a -Baso r- 
to, cuyo recorrido  e-s de 9,050 k i ló m e 
tros, y sobre las siguientes d istancias:

Clase A.— M otocicletas 350 c. c. (15 
vueltas), 135,750 kilóm etros.

Clase B.— Motocicletas 350 c. c. (IT 
vueltas, 153,850.

Clase C.— M otocicletas 500 c. c. (1$ 
vueltas), 162,900.

Artículo 4.° Las carreras tendrás*-’ 
lu gar:

Día 14 Agosto 1932.— Para m oto» 
250 c. c. y  350 c. c.

Día 15 Agosto 1932.— Para m oto» 
500 c. c.

El tiem po m áxim o para ser clasifi
cado queda fijado en

Motos 250 c. c . : Una hora, cincuen 
ta y cuatro minutos.

Motos 350 c. c . : una hora, cincuenta 
y tres minutos.

Motos 500 c. e.:  Una hora, cincuenta 
y c inco  minutos.

Las carreras se darán por termina
das pesado este tiempo máximo fijado. 
Cualquier corredor  que no hubiere 
acabado la carrera en el tiempo que 
se fija, no podrá ser clasificado.

Carburante.

A rtículo 5.° El único carburante- 
autorizado en estas carreras es el 
adoptado por la F. M. E., de acuerdo 
con  las norm as dictadas por la 
F. I. C. M. D icho carburante está com
puesto del 59 por 100 de benzol M

El carburante será proporcionado li
bre de gastos, por la P. M. V.

El aceite será igualmente proporcio
nado por la P. M., V., por cuenta de 
los concursantes, Jos cuales deberán
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Resignar, antes del 1.° de Agosto, las 
marcas de su preferencia, entre las 
$ue se encuentran corrientemente en 
«1 comercio.

Inscripciones.

'Artículo 6.° La carrera está abierta:
1,° A ios constructores.
2.° A los propietarios de m otoci

cletas, autorizados por los construc
tores o agentes de la marca.

Artículo 7.° EL precio de la inscrip
ción queda fijado en 125 pesetas por 

; máquina y carrera, 
í Estos derechos comprenden la en

trega del carburante para la catrera.
Además, deberán satisfacer la prima, 

de seguro {artículos 39 y 40), y el 
depósito por placas y dorsales (artícu
lo 17).

El número de inscripciones no de
limitará, quedando a reserva de cuan
to dispone el artículo 10.

Las inscripciones se reciben a de
rechos sencillos, hssía ei 25 :ie Julio 
de 1932, a las dieciocho horas, en las 
©licinas de Peña Motorista Vizcaya, 
¡Gran Vía, 31, Bilbao.

Después del 25 de Julio, y hasta el 
1.° de Agosto de 1932, a las dieciocho 
íioras, las inscripciones se admitirán 
¡mediante el pago del doble de los de
rechos, o sea, 250 pesetas por moto
cicleta y carrera.

Artículo 8.° El importe de los de
rechos de inscripción no será reem
bolsado más que en el caso previsto 
en el artículo 10.

; Artículo 9.° Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si no van 

; {acompañadas de los derechos corres
pondientes especificados en el arí i c u 
lo 7.°, y bajo reserva de aceptación 
por la P. Ivi. V. Esta se reserva ei de
recho de rechazar cualquiera inscrip
ción o conductor sin indicar el nu> 
jtiv-o.

Artículo 10. Si después del 1.° de 
Agosto de 1932, se juzgase m u y 'n u 
merosas las inscripciones, la Comisión 
Deportiva de la P. M. V. podrá, por 
razón de seguridad, reducir su núme
ro, sea por .selección, y comenzando 
por las marcas que hayan enviado el 
mayor número de inscripciones, sea- 
por sorteo, o por otro medio -a elec
ción de la Comisión Deportiva de Peña 
Mo t o v i s t a Vi z c a y a.

Esta se reserva, además, el derecho 
a anular las carreras en el caso en 
que, a su juicio, el número de inscrip
ciones recibidas fuese insuficiente, así 
como podrá aplazar las carreras “ sine 
die” , o suspenderlas si se presentaran 
circunstancias que, en su opinión, hi
cieran deseables o necesarias tales n ía  
di das.

Los derechos de inscripción, podrán ¿ 
Ser reembolsados, si la inscripción ha 
¡sido rehusada o las carreras anuladas; 
por ninguna otra circunstancia el t i 
tular de la inscripción tendrá derecho 
& la devolución del importe de la 
misma.

Condiciones generales .

■Clase A : Cilindrada, 250 c. c*; peso 
mínimo, s ‘n combustible, aceite y 
agua, 60 kilogramos; dimensiones mí
nimas de ios neumáticos, 50 milíme
tros; número mínimo de personas., 
lisa»

; €lase B : cilindrada, 350 c. e.; pero 
' fnínimo, sin combustible, aceite y

agua, 75; dimensiones mínimas de los 
neumáticos, 55; número de personas, 
una.

Clase C: cilindrada, 500 c. c.; pe
so mínimo, sin combustible, aceite y 
agüe, 85; dimensiones mínimas de ios 
neumáticos, 60; número mínimo de 
personas, una.

Neumáticos desmontables, cubiertas 
y cámaras de aire separadas.

Equipo de los vehículos.

Artículo 11. Las motocicletas ins
criptas deberán estar equipadas con
forme ai Reglamento internacional de 
manifestaciones d e p o r t i v a s  de la 
F. L C. M., y llevar;

Dos frenos, funcionando indepen
dientemente y asegurando cada uno 
de ellos ei control completo del 
vehículo.

Dos guardabarros, que deberán re
basar ei neumático por lo menos 10 
centímetros, de cada lado, y cubrir 
como mínimo 120° de la circunferen
cia de la rueda delantera y 180° de 
la circunferencia de la rueda trasera.

La anchura mínima del manillar se 
fija en 90 centímetros.

Durante la carrera, el empleo del 
silencioso no será obligatorio; pero 
la totalidad de los gases de escape de
lira pasar por uno o más tubos sin per
foración, y ser conducido hacia atrás 
hasta el centro del eje de la rueda 
posterior.

El escape estará colocado dé forrna 
que no pueda levantar polvo y no sea 
peligroso para los concurrentes.

Los vehículos llevarán un sillín pa
ra el conductor.

Conductor.

Artículo 12. Los conductores, para 
ser admitidos a tomar parle en las ca
rreras, deberán presentar el día del 
pesaje su certificado de capacidad pa
ra conducir motocicletas.

Además, iodos ios corredores debe
rán estar provistos de ía licencia de 
conductor, expedidas por la Federa-' 
ción de su país, y valederas para 1932.

El certificado internacional de con
ducir podrá substituir en ios corre
dores extranjeros al certificado de 
conducción de su país. Todos los con
ductores deberán ser del sexo mascu
lino y de edad dieciocho ¡años cum
plidos.

Expulsión de un corredor .

Artículo 13. La Comisión Deporti
va de P. M. Y., o los Comisarios de la 
camera, se reservan el derecho de 
j*1 húsar cualquier conductor por razo
nes de seguridad de público o de loo 
mismos corredores, sin tener que dar 
explicación de ninguna clase.

Pueden también exigir del corredor 
un examen médico, cuyos honorarios 
serán a cargo de P. M. Y.

Accesorios.

Artículo 14. Cada concursante de
berá presentar antes o en el acto del 
pesaje,, una declaración escrita a la. 
Comisión Deportiva de P. M. Y., espe
cificando la marca y tipo de los ac
cesorios que a continuación se déla- 
1.1an, y que serán utilizados por 
vehículo durante la carrera*.

Sillín.'
Neumáticos.
Bujías.
Magneto.
Carburador.
Cadenas o correas de transmisión^
También será necesario declarar la 

marca dei motor de la motocicleta.
Los accesorios que no lleven indi* 

cación de marca de origen, no seián? 
admitidos.

Toda publicidad hecha sobre los ac
cesorios no declarados, será sanciona
da con una inulta de quinientas pese
tas, y una suspensión de seis meses. Lá 
misma penalización se aplicará para; 
una publicidad hecha sobre acceso
rios no utilizados.

Substitución de accesorios.
Artículo 15. La Comisión Deporti

va de P. M, V., no admitirá ningún' 
cambio de los accesorios declarados* 
que no sea hecho mediante petición 
escrita, por el titular de la inscripción 
o por su representante autorizado; de
biendo hacerse, lo más tarde, en el 
momento del pesaje, antes de la ca
rrera, justificando que el accesorio de
clarado anteriormente por el titulan 
o su delegado, no es apropiado par sí 
la carrera, o que así lo desea el cons
tructor para ei mejor resultado de Ja 
misma.

Placas, números y  dorsales.

t Articulo 16. Durante la carrera, ca
da vehículo llevará a la vista tres pla
cas numeradas. Estas placas serán fa
cilitadas por P. M. V., y llevarán pin
tados los números de orden con los 
cuales las motocicletas participan en, 
la carrera.

Las placas serán entregadas al co
rredor mediante el depósito de 10 pe
setas, que serán reintegradas a la de* 
volución de aquéllas.

Una de las. placas deberá ser fija
da en la parte delantera de la moto
cicleta, paralelamente a la dirección* 
y dando frente a la carretera, y las¡ 
otras dos serán colocadas en el cua
dro, una a cada lado de la rueda tra
sera. Las placas'no podrán reducirse? 
de dimensiones, y serán colocadas en 
tal forma que no puedan ser curvadas; 
ni partidas.

Está prohibido deformar las placas 
por la unión de cualquier pieza.

Cualquier placa que no sea de Iag 
facilitadas por P. M. V., será retirada; 
antes de la carrera.

El conductor recibirá un dorsal lle
vando el mismo número de las pla
cas. Este dorsal será fijado en la es
palda del conductor, en forma qu$ 
sea perfectamente visible, y en ningún 
modo podrá ser cubierto en todo o en; 
parte por indumentaria del corredor*

Cambio del conductor.

Artículo 17. El mismo corredor! 
debe conducir su vehículo durante: 
toda la carrera. En el caso de que an
tes del día de la carrera el titular de; 
una inscripción desee cambiar de conJ 
ductors será necesario que efectúe 
petición por escrito, no más tarde d0 
veinticuatro horas antes de la en qué; 
empieza la carrera, Todo conducto! 1 
deberá ser conceptuado apto para to
do lo que concierne a los reglamentos*
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y para todo cuanto exige el presente 
Be-gi amento o

Uso del casco,
Artículo 1:8. Durante la carrera y 

los enLi <* mmleaios Lo do conductor de
berá utilizar el casco del modelo ofi
cia] adoptado.

Calzados.
' 1 1 culo 19. Se prohíbe a iodo co- 

” í\, r utilizar, tanto en los entrena- 
jine us como dorante la carrera, cal» 
za [i con tachuelas en la suela.

COMPROBACIONES ANTES DE LA 
CARRERA

Pesaje .
Artículo 29. Las motocicletas serán 

presentadas por los condutores para 
la  comprobación, pesaje y precinte- 
je del ... Agosto de 1932, en el lugar 
y a la hora fijada por una convoca
toria individual, que será dirigida a 
cada corredor.

Asistencia del conductor el pesaje.
Artículo 21. El conductor de cada 

máquina será portador de aquélla, por 
sí mismo, al acto del pesaje, en las 
condiciones proscriptas en el artícu
lo anterior.

Todo vehículo no presentado a la 
hora indicada por la convocatoria no 
será pesado ni comprobado más que 
mediante el pago de una multa de 50 
pesetas, pero con la c o n d e  que 
la máquina sea presentada antes del 
cierre, de control de pesaje.

Artículo 22. Las motocicletas se
rán pesadas, -sin bencina, aceite, ni 
agus- esto es, en vacío; ios peses mí
nimos estipulados podrán ser comple
tados con lastre fijado- sólidamente <o- 
bre la máquina. Este lastre, constitui
do por plomo, deberá ser transporta
do durante toda la duración de la ca
rrera sobre la máquina, bajo pena 
de dosclasifieaeloiio El lastre será faci
litado por el concursante^ y precin
tado..

Artículo 23. La declaración de los 
equipos de la máquina, prevista en 
el artículo 15, será comprobada, así 
cania todo» lo concerniente a la cilin
drada. Toda declaración falsa impli
cará la desclasificación de la motoci
cleta y, eventnalmente, la descalifica
ción del conductor y una multa; si la 
ermiíOhia demuestra la complicidad del 
Ci nrliucíor, las penalidades se extern 
dcNn a él bajo la forma de descalifi
cación y de multa.

Artículo Si. Después del pesaje y 
comprobación, cada vehículo recibi
rá su pleno de aceite y de carburante, 
y será en seguida colocado en un lu
gar cerrado hasta el momento de Ja 
carrera.

La salida de los vehículos del lugar 
cerrado- s.e hará bajo la vigilancia de 
los Comisarlos.

Articulo 25. Las motocicletas no 
podrán llevar ningún carburante, ni 
lubrificante que no sean los previstos 
en- el artículo 5.°.

El carburante y el aceite deberán 
ser empleados tal como ellos se en
treguen a los concursantes, sin que 
éstos estén autorizados para ' añadir 
ningún ingrediente.

Está prohibido el invaatar o intro

ducir en el motor en forre.a alguna 
otra substancia que el carburante y el 
aceite proporcionados y el aire atmos
férico.

La P. M. V. se reserva el derecho 
de realizar en presencia dm concur
sante o de su mandatario, usa extrac
ción del carburante a los fines de aná
lisis.

Enhenan i i enios*

.Articulo 23. Todo corredor deberá 
justificar haber efectuado en el cir
cuito el suficiente entrenamiento para 
la carrera, Los días y horas de en
trenamientos oñelides autorizados por 
la Comisión Deportiva de P. M. -V. 
serán avisados anticipa clámente.

Los corredores podrán utilizar má
quinas distintas para el entrenamien
to, mientras éstas respondan a la ca
tegoría y especificación de su máqui
na inscrita, y lleve el número de orden 
correp o n diente.

Salidas.

'Articulo 27. En cava e s fe r a , las 
motocicletas partirán en gru m, alinea
das por ciases, en el orden meciente- 
de los números. Los número* eran ad
judicados por sorteo.

La hora de salida .será comunicada 
oportunamente a los interesados.. Las 
salidas serán a motor parado y sin 
ayuda de persona alguna.

Durante ¡a carrera.

Articulo 28L Durante la carrera, la 
motocicleta no podrá usar de otros 
medios de propulsión que los que pro
vengan de su propia fuerza motriz, 
del esfuerzo muscular del conductor 
y de causas naturales, tales como la 
aceleración de la gravedad,

Artículo 29. Todo vehículo parado 
durante la carrera por cualquier causa, 
debe imne-dl a lamento colocar se al exte
rior del circuito, esto es, a la parte de
recha de la carrera, y a una distancia 
de 200 metros, por lo menos, de un vi
raje; está absolutamente prohibido a 
todo concursante, parado per una cau
sa cualquiera, conducir o arrastrar su 
vehículo en dirección opuesta a la ca
rrera.

Artículo 39. Si un conductor nece
sita ayuda personal, podrá circular a 
pie, sin su vehículo, en dirección 
opuesta a la carrera, a condición de 
evitar todo peligro para los otros con- 

: cúrrenles.
Deberá hacerse acompañar cíe un 

Comi-rNo bajo pena de desclasifica- 
ció.i, a menos que haya declarado el 
abandono, declaración que será termi
nante, sin que pueda admitirse oirá en 
contrario.

Eepamelones y avituallamiento.

Artículo 31. Las reparaciones y, en 
general, todas las demás operaciones, 
serán hechas exclusivamente por .el 
conductor de cada motccicTía,

Sólo está autorizada una ayuda por 
máquina -en el puesto de avitualla
miento, pero con la condición expresa 
d.e no penetrar en el circuito.

Los avituallamientos para les máqui
nas, se harán solamente en el pues
to de avituallamiento situado en las 
tribunas, y toda infracción a esta re
gla implicará la puesta fuera cíe ca

rrera de la motocicleta, sin perjuicio' 
de las sanciones que se pueden tomar 
contra el conductor.

Está autorizado el empleo de ruedas 
de recambio, a condición de que los 
cambios de rueda no se hagan más 
que en el puesto de avituallamiento. 
Sin embargo, los conductores que 
transporten una rueda complementaria 
sobre su motocicleta, podrán utilizar 
esta rueda en cualquier parle del re
corrido; en este caso, una. rueda de 
recambio deberá ser transportada .so
bre la motocicleta durante toda la ca
rrera.

La puesta fuera de carrera será apli
cada a los corredores que se salgan 
voluntariamente del recorrido.

Cada marca tendrá deiecho a un 
empozamiento, adjudicado por sorteo, 
en el puesto de avituallamiento.

Durante todo el tiempo que la mo
tocicleta esté en la casilla de avitua
llamiento, deberá estar el motor pa
rado .

Llegada y comprobaciones.

Artículo 32. Todo vehículo se con
siderará llegado cuando, al final de su 
última vuelta, huyan sus ruedas fran
queado la línea de llegada.

.Artículo 23. El Comisario de lle
gada dará por terminada la carrera 
quin.ee minutos después de la llegada 
del primer clasificado, y en todo caso, 
ol finalizar el plazo marcado como 
tiempo máximo para cada clase en el 
artículo 4.°..

Artículo 34. Inmediatamente- des
pués de la llegada, cada conductor 
conducirá su máquina al parque ce
rrado, y la dejará hasta que los Comi
sarios hayan decidido .sobre las recla
maciones eventuales que pudieran pre- 
senírrse y después de la comprobación 
fin al.

Las noto chuelas serun examinadas y 
comprobado** íes plomos y los precin-I 
ios.

Los conductores epo no depositen 
su motocicleta en el tapar cerrado que 
se designe imnedmtamciiie de termi
nada la cerrera, no serán clasificados.

Los Comisarios deportivos designa
rán. las máquinas cuya cilindrada de 
motor será medida después de la 
prueba.

Ninguna tolerancia en mas será per
mitida.

Reclamaciones.

A Fílenlo 35. Toda reclamación de
berá ser hecha por escrito y puesta 
en manos d°. un Comisario deportivo 
de la carrera, en la hora erne .seguirá 
al cierre de los puestos en

Las concern lentes n. la 4 %y**cació@ 
de los vehículos, o de los^Coñcursa^ 
tes, deberán ser depositadas artes 5jj| 
cierre he las operaciones ¿e pesaje.

Toda reclamación, para poder se? 
examine cía, deberá ir acompañada de 
la suma de 100 pesetas (cien pesetas), 
que no será devuelta al reclamante 
más que en el caso de que la reclama
ción sea reconocida como fundada-.

Conocimiento, aceptación e interpre
tación del Reglamento. ;

Artículo 36. Todo titular de • ana 
inscripción y todo conductor, por el 
hecho de la Srma de la misma, recono
ce estar enterado del itegiamento la-
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lerna cional de carreras, del Reglamen
to de carreras de la F. M. E., y del 
presente Reglamento. Se compromete 
a someterse a este Reglamento y re
nuncia a todo derecho de recurso“ ar
bitraje y apelación ante los Tribuna
les de Justicia.

Artículo 37. La interpretación de 
este Reglamento, asi como la aplica
ción de cualquier penalización por la 
•violación del mismo, queda exclusiva
mente al criterio de los Comisarios 
de la carrera.

Toda discusión originada por el 
Reglamento presente, o con motivo de 
la carrera, será sometida a la deci
sión final e inapelable de los Comi
sarios de carrera, con la única reser
va de las cláusulas contenidas en los 
Reglamentos internacionales de carre
ras y en el de la F. M. E.

Resposabilidades.
r

1 Artículo 38. El titular de una ins
cripción podrá ser considerado res
ponsable de todo daño causado, sea 
por sí mismo, por su conductor agen
te, representante o auxiliar.

Los organizadores declinan t o d a  
responsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante las carre
ras o durante los períodos de-entre
namientos.

La responsabilidad de penales y ci
viles queda a cargo de los concursan
tes.

Con objeto de descargar en lo que 
sea posible a los concursantes de los 
riesgos de daños en caso de acciden
te, los organizadores contratarán un 
seguro global contra la responsabilidad 
civil. La prima de este seguro será pa
gada con cada inscripción en forma 
de suplemento a los derechos de la 
misma. El importe será indicado en los 
formularios de inscripción.

Además, todo corredor deberá an
tes de tomar parte en el entrenamien
to o en la carerra, justificar que está 
aseguro do individualmente contra ac
cidentes, cubriéndole, por lo menos,

. tinco mil pesetas contra los riesgos 
de invalidez o muerte, para la carre
ra y entrenamiento. Este seguro de
berá ser contratado por mediación de 

_ Peña Motorista Vizcaya.

Riesgos de los vehículos.
Artículo 39. Las inscripciones pa

ra la carrera serán aceptadas por Pe
ña Motorista Vizcaya a condición de 
que éste no será considerado respon
sable de ningún perjuicio o daño que 
pueda causarse a los vehículos parti
cipantes en la carrera, durante los en
trenamientos, por fuego, accidentes u 
otras causas, así como por el robo de 
una máquina y de sus accesorios du
rante el período en cuestión.

Reclamaciones contra P. M. V. o sus 
Comisarios.

Artículo 40. El titular de una ins
cripción, por el hecho de la misma, y 
el conductor, por el hecho de su par
ticipación en la carrera, renuncian a 
todo derecho de reclamación contra 

... P. M. V. o sus Comisarios de la ca- 
} rrera, por todos los daños a que pue- 
I id en estar expuestos, como consecuen- 
' jgia de todo acto u omisión por parte

P. M. V. o sus Comisarios, represen

tantes o auxiliares, en lo que atañe a 
la aplicación de este Reglamento y sus 
anexos, y de cualquier causa que pue
da sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el 
t presente Reglamento será resuelto por 

el de la F. M. E. y por el Internacio
nal de carreras. La Comisión deporti
va de P. M .V., queda como único juez 
para la aplicación del presente Regla
mento y se conserva la facultad de 
hacer las modificaciones que las cir
cunstancias puedan dar lugar.

Premios.
Artículo 41. Las careras Tourist 

Trophy Español, serán dotadas de 
premios en metálico, repartidos de la 
manera siguiente:

7.000 pesetas a la clase 500 c. c.
5.500 pesetas a la clase 350 c. c.
2.500 pesetas a la clase 250 c. c.
El concursante clasificado primero

recibirá el 50 por 100 del total de 
los premios señalados a su clase, y 
el Trofeo correspondiente.

El concursante clasificado segundo 
recibirá el 20 por 100 del total de los 
premios señalados a sil clase.

El concursante clasificado tercero, 
recibirá el 15 por 100 del total de ios 
premios señalados a su clase.

El concursante clasificado cuarto re
cibirá el 10 por 100 del total de los 
premios señalados a su clase.

El concursante clasificado quinto 
recibirá el 5 por 100 del total de los 
premios afectados a su clase.

Si una clase tiene menos de cinco 
clasificados, el importe de los premios 
no distribuidos, seguirá en poder de 
los organizadores.

Otros prem ios.
Se concederán en cada clase un 

premio en metálico al concursante que, 
terminando o no la carrera, haya rea
lizado la vuelta más rápida del reco
rrido. Este premio será de 100 pese
tas en cada clase.

Premios campeonato de España.
En estas carreras se disputan los 

Campeonatos de España 1932, reser
vados a los corredores españoles, y 
a los ganadores de estos campeonatos 
se les concederá además de las Copas 
Trofeos, los siguientes premios en me
tálico: ,

Campeón 500 c. c., 500 pesetas.
Campeón 350 c. c., 500 pesetas.
Campeón 250 c . c., 200 pesetas.

Señales.
Artículo 42. Durante la carrera, las 

señales que se detallan a continuación 
serán rigurosamente obligatorias para 
los conductores.

Bandera verde inm óvil: cerrarse a 
vuestra derecha.

B&idera verde agitada: moderar la 
marcha.

Bandera roja: parada absoluta.
Bndera blanca: atención, un coche 

de servicio está sobre el circuito.
Bandera cuadriculada: fin de la ca

rrera.
Publicidad.

Artículo 43. Ninguna publicidad 
será autorizada, sobre los resultados

obtenidos por [os concursantes que no 
figuren en la clasificación oficial.

Clasificación.
Artículo 44. La clasificación será 

por ciases, y en cada una de ellas el 
concursante que haya hecho mejor 
tiempo será clasificado primero, y asi 
sucesivamente.

Generales.
Artículo 45. Todos los puntos rro c i -  

\ fados en el presente Reglamento se- 
rán resueltos de acuerdo con los Re
glamentos de la F. L C. M. v de la 

¡ F. M. E.
Jurado.

Artículo 40. Se constituirá un Ju
rado internacional, compuesto de dos 
miembros de la F. M. E., dos de la 
P. M. V. y los delegados designados 
por cada Federación Nacional que ten- 

! ga, por lo menos, tres corredores ds 
su país inscriptos en las carreras. Este 
Jurado será presidido por el Presi
dente de la F. M. E.

Artículo 48. La Comisión deportiva 
de la P. M. V. es la exclusivamente 
encargada de la aplicación del presen
te Reglamento.

Por orden de la Comisión deportiva, 
A. F. Nava, Secretario.

Solamente el texto en español será 
reconocido como oficial, en caso de di
vergencia sobre la interpretación de! 
p res en te Re glam en lo.

Queda aprobado el presente Regla
mento, sin modificación en su articu
lado.

Madrid, 14 de Julio de 1932.—Auto
móvil Club de España.—El Secretario 
general, Celesines.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
PRIMAS A LA NAVEGACION

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 55  y  siguientes del 
Reglamento de 6 de Septiembre de 
1925, para la ejecución del Decreto- 
ley de primas a la construcción y  na
vegación de 21 de Agosto del mismo 
año,

Esta Dirección general ha acorda
do que se publique en  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario Oficial de Marina, la 
liquidación provisional de primas a la 
navegación correspondiente al perío
do de 1931, en su importe integro, y 
asimismo el coeficiente previo provi
sional de pago de 0,833778999, sin 
perjuicio del que haya lugar cuando 
la Superioridad decida la proporción 
en que ha de aplicarse al crédito que 
figura en presupuesto, la baja global 
que aparece en el capítulo y  artículo 
donde aquél se consigna.

Cuya liquidación es la s ig u ie n te s
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Primas a la navegación d e v e n g a d a s  durante el año 1931 con el coeficiente de prorrateo  de abono
del 0,855778999 por ciento.

NOMBRE DEL BUQUE CANTIDADES
D E V E N G A D A S

SUMA TOTAL
C A N T I D A D

QUE CORRESPONDE POR  
PRORRATEO 

1.— Ibarra y Compañía, S. A.

Cabo San Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334.069,20
157.385,40
146.509,14

53.751,30
7.878,27
7.847.73 

11.583,05
47.445.68 

157.385.38
9.260,89
84)19,78

16.896,38
92.886,70

1.844,04
79.120.69 
15.227.55

9.404:54
1.307.82 
2.610,57

937,31
8.323.83
1.125.73

Cabo Quilates ................................ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Palos ............................. ................... .
Cabo Villano ............. ...........................
Cctbo Carboeiro ........ ..................................
Cabo Menor ........... .............. ................. .
Cabo Sacratif .............. ...........................................................................

Cabo Esparte! ......................................................
Cabo San Agustín ■...........................

Cabo Blanco ..................................... ..

Cabo La Piala ................................. .. ..........................................................

Cabo Gervera ................ ..

Cabo T o r io sa ......................... o . . . , . . . . . . . . » . » . . . . , , . . . .

Cabo Tres bóreas ....................................... .
C L 0 Ma v<•r . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ca. «j m . sj i . a  María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cabo Corona ..................................... ..

C.vi bu JpL0 C ‘ A0 ...............................................................................  0 . . . . .  0 . . . .

Cabo T ur!ñaña .................... ..........................................
Ca00 Torres ........................................ ........................................ .. .................................

Cabo Sania Pola . . . . . . ................................................ ..

. 1.171.5-20,96 976.789,5®'

2.— Compañía Naviera Sota y Aznar, S. A.

AloñarMen di .................................. ........................................................... 29.769,05
Arrio-Me ndi ................. ..............................................  .. .
Atxuri-Mendi .................................................... . . . . . . . . . . .  . . .

50.884,45
36.051,09
98.726,22
92.971.69 .

35.808.70 
70.740,68 
42.829,52

. 54.970,70
70.151.74
65.642.84
69.707.73 
48.046,93 
61.353,30

112.070,30
73.834,88
70.116.59 
17.488,80 
48.623,77
75.020.73 
92.529,82
70.657.84
40.055.75
81.774.74
83.205.60

Ariíz-Mendi ..................................................... .. .........................

Abodi-Mendi .......... .. ............. .....................
Araiar-Mcndi ............. . . . . . . . .

Árola-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Álíobizkar-Meiidi ............................................. ..............................

Aituna-Mendi ..................................................... .. . . . . . . . .

Aizkarai-Mendi ............................................................................ ..  . . . .

Araitz-Mendi ........................................ ..  . .

Ala-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__  ....
A i x e r i •~M e n d i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artea-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Artagan-Me 11 di ................................... .........................
Eretz¿vMendi ....................... .........................
Arnotegui--Mendi ................................................... ..........................................................

Artiba-Mendi ...........................................................................................................................
Aran Izazu-Mendi ............ .. .................................................. ............................................

Aríxanda-Mendi ................................................................. ..............................................

Ariaga-Men di .......................... .. ..............................

Arinda-M endi....................................................
Urko-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

ünbe-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Upo-Mendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

igolz-Mendi ........................................................
ilunlzar-Men d i ............................... ................
Gorbea-Mendi ...... .. ..............................................................................

Bizkargi-Mendi ............... ...................................................................................

92.757,20
30.294,65
94.095.77 
59.109,15 
28.678,28 
83.815,13 
73.577,99 
84.510,98 
35.077,12 
46.351,09
27.793.77 
42.793,75

*

Aiidraka-Mendi ... .....................................................
Jaía-Mendi ............... ..............................................................................................

Ardaniza-Mendi ...... ..................................... ...............

Arantza-Mendi ................................................. .......... .

Anduiz-Mendi ...................................................... .. ..................................................................

Asloi-Mendi ................................................... .. ..............................

Agire-Men-di .......................... .. ................ .. ................................................................................

Urquiola-Mendi ........................................ .. ..................................................... .. ................

2.289.894,34 1.909.267,0®

3.—Hijo de Ramón A. Ramos (Barcelona).

Nuria R........ ....................... .. .............................................................................. 14.928,48
24.708,87
27.540,50
10.681,62

Maneiina R................................................. ......................................................................................

María Dalrné de R  .................... .................................................. .. ...........................

Bamó 11 Alonso R, ................................................. .. ................ .. ...........................
77.859,53 64.917,65
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NOMBRE DEL BUQUE
D E V E N  G A D A :S '

CANTIDADES
SUMA TOTAL

G A N T I D A D
QUE CORRESPONDE POR 

PRORRATEO

4,— Compañía Naviera “ Valle” (Bilbao), 

Eusebia del ValJe.,............... ........................... . 69.234,49
69.234,49 57.726,26

5.— Compañía Anónima Marítima “ Unión” 
(Bilbao).

Júpiter ............................... ......................................... 54.920,83
A p o lo ................................................ ................... ........
Hércules ................................................. ....................

33.100,54
.30.637,55

123.658,92 193,1 IM .,33

6.— Antonio Larrea y Saras ola (Bilbao)

A ntonchu...... ......................................... ................. . 57.860,24
M ari-E ii..................................... .............................. . 11.482,83

69.343.,12 57.816,S9

7.— José Llórente (Bilbao).

iValbanera .................................................. ................. 1.052,10
1,052,10 877,22

8.— Compañía Naviera “ Amaya” , S. A. (Bilbao).

Guecho ................................................................. .......
Jo si ña ................................................. ..........................

50.305,75
41.556,30

Konstan ............................................................................. 25.012,10
A U nu .................................................................................. .........
11 argari ................................................................. .

33.499,61
57.673,21

s fari .......................................... ................. ..................... 71.665,27
í jan ti ..................................................................... .

turce ............. ....................................................... ..............
00.797,34
47.133.65

v fcen ..................................................................... . 52.750,64
351.265,9?421.293,87

§.— Compañía Naviera “ Guipuzcoana” (Bilbao).

Galea ............................................................................ 6 024 ,45
Gastelu ............................. ............................................
Jciar .......................................................................................

77.428,09
76.718,87

Ulía ................................................................................................ 25.545,35
Urumea ........... ................... ............................... ....................
Zurrióla .......................................................................

5:3.018,77
3.004,85

297.040,38 247.686,03i

10.— Auxiliar Marítima, S. A. (Bilbao),

Guernica ............................................................... . 64.705.83
Galdamés ............. ....... ............................................... 72.158,24

- 1.36.884,07 : 114.114,39

11.— Maura y Aresti (Bilbao).

Gordejuelas ........................................ ................... .......... . .......
Zalla .................................................................................
Aranguren ........................ ....................................................
Sodupe ............................................. ............................................

22.910.44
29.242.45 
45.516,52 
23.820,66

121.490,07 ; 101,296,37
;

' . 12.— Compañía Marítima “ Elanchove” (Bilbao).

i Ea ..................................................................................
| E ra n d io ........................................................................

13.— Compañía Naviera “ Bachi” (Bilbao),

20.935,78
25.808,99

46.742,77 ! 38.973,

Bartolo ........................................................................
Bachi ....................................................................... .7.

55.813,64
48.733.17 
55.730,80 
59.230,85
50.548.18 
65.703,84

Manuchu ..............................................................  .
Kauldi ..........................................................................
Tom ...............................................................................
Juan de Astigarraga..................................................

355.760,46 279.950,02
14.— Compañía Marítima “ B ilbao” (Bilbao).

Indauchu ..................................................................... 45.371,67
45.437,03Zabalbide .................................. ..................................

§0.808,70 75.714,39
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NOMBRE DEL BUQUE
CANTIDADES

D E V E N G A D A S
SUMA TOTAL

C A N T I D A D
QUE CORRESPONDE POR 

PRORRATEO

15.— Commñía Naviera “Mundaca”, S . A . 
(Bilbao).

.Guipúzcoa ..................................................................

43.039.06
64.152,78
79.429,25
57.203.07

243.824,16 203.295,4/

16,— Compañía Naviera “Bidasoa”, S. A . 
(Bilbao).

Candina ........................................................

Ramón de Bikuña.................................. ...................

23.646,58
24.891.54 

6.854,85
19.641.54

75.034,51 62.562,20

17 .— Miguel M.ª de p inilloZ (Cádiz).

Ebro ................................................................. .

Duero ............... ................. .....................................
Vasco ......................................... .......... .......... .......... .
C e lta ........... ......................................................... .

59.835.55
73.934.35 
29.709,85 
28.026,48 
39.382,06 
21.887,67
20.419.36

273.195,32 227.784,52

18.— Compañía General de Navegación (Bilbao).

El Condado ................................................................
El Montecillo ...................................................... ......

71.458,60
51.044,98

122.503,58 102.140,92

19.— Lucia E chevanL ta  (Bilbao).

M?*ri-Luci ........ ............................................ .. .......... 7.145,05
7.145,05 5.957,40

20.— Mancomunidad del Vapor “Frum iz" 
(Bilbao).

Frum iz ............................................... ......... 17.150,21
17.150,21 14.299,49

21 .— Pedro M.ª de Viguera y Compañía (Bilbao).

Miguel ......................... ................................................ 53.268,93
53.268,98 44.414,56

i 22.— Compañía Marítima del “N ervión” 
(Bilbao).

Mar Báltico ............... . ................. . ............... .
Mar Blanco .................... . .................... .......... ...»
Mar Cantábrico .............................................. .
Mar Caribe .................................................... .
Mar Caspio . ................................................ .
Mar Negro .............................. ....................... .........
Mar Rojo , ........................................................................... ................... . . . . . . . . . o . . . . . . . .

81.881,19 
76.431,77 

111.228,03 
81.173,90 
50.931 68 
94.106,54 

104.667,20
600 120,31 500.617,85

23.— Compañía Vasco Cantábrica de Navegación 
(Bilbao).

Luchana.................. . ............................... .
Pedrosa ................................................... ................... ...

Sardinero .................................................................................................................... ....................................

.Uribitarie ................. ..................... .............................................., ......... ....................

52.040,37
41.534,91
26.937,70
60.286,73

180.709,71 150.747,08

24.— Antonio Menchaca de la Bodega (Bilbao).

Cilurnum .................................................. ..................... 34.380,28
34.380,28 28.665,56

25.— Cementos Rezola,  S. A. (San Sebastián).
Cementos Rezóla núm. 1 ........................................ 1.661,38

¿.661,3$ i 1.385,24
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NOMBRE DEL BUQUE CANTIDADES
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QUE CORRESPONDE POR 

PRORRATEO

26.— Naviera Pereda, S, A . (Bilbao)*
Fernando ................................................................ • 59.792,59

59,792,59 ; 49.853,80
27.— F. Sáinz de Iiichaustegni (Bilbao),

.Sebastián .................................. 38.751,7666.038,9746.875,51
'Delíina ..................................... .................. ....................M aii-Dolores ........................... .......................................

151.668,24 126.456,13
118.— Viuda de Felipe Astorqui (Bilbao),

F eí'oe ........o........ ........................................... . 27.527,7978.729,06,3Vía,i ía-Victoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
106.256,85 O O Pf 5T68o.594,74

21 —Compañía Naviera “Berencud” (Bilbao).
L olU  ........... , ........... .......... ........... ............. .................... *  12.239,32

12.289,32 10.204,62
30.— Francisco Aldecoa (Bilbao),

Aldecoa .................. ................. ..................................i . ............... ............. 78.374,43
78.374,43 65.346,94

31.— Compañía Naviera “Euzkera” (Bilbao),
Claudio ............................ . o . . . . . . . 26.743,17 i 35.859,77 28.295,28 

17.444,56
Euzkera ............ ............... ................ ...............................................D u ran g o .Ramón ........ ............ ...........................................................................

108.142,78 90.167,18
32.— José Agustín Muiiozábal (Bilbao),

A c lm r i .......................... ............................... .............................. . 39.112,67 .
89.112,67 32.611,33

33.— Compañía Naviera Vascongada (Bilbao),
M iraflores .............................. ...................................  . . . 35.460,3051.312,9261.712,9849.853,0042.592,64 149.885,08 129.398,27 ¡52.812,66

55.221,3752.263,47

Cubetas ........................ ..................................... .
Conde de A básolo...................................................Sabina ........................................................C ristina ................................................. .
Banderas . . . . . . . . . . . . . . . ........  . . . . .Gloria .................................................................. ............  0,Armurii ........................ ................. ............
Sereníes ............................ ..Flora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........

480.512,82 400.641,49.
34.—Mariano del R ío y  Compañía L im itada  (Bilbao),

Pola ......... ..................... 24.395,58 24.395,58 20.340,52
35.—Auflrusfo Lajusticia (Bilbao),

El C a u d a l..................................... 2.175,136.529,97Maroz ........................................
8.705,16 7.258,12

36.— Compañía Santanderina de Navegación  {Santander) %
P eña  L abra ................................................. Oi AQP eña  R a d a s ................ ............ .................... ¿5 $• / ¿ÓfXjály.uuojp/ 53.778,90 44.839,71

37.—Berge y  Compañía (Bilbao). ;
JJbondo ................................ .............................

i
1 u í i U O 1f , / ¿ 5

62.034,73 !! 43.385,46
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NOMBRE DEL BUQUE
CANTIDADES

D E V E N G A D A S
SUMA TOTAL

C A N T I D A D  ]
QUE CORRESPONDE P O R  

PRORRATEO.
------ -—-----------

38,— Compañía Naviera “Maskor” (Bilbao).

8.303,12
8.303,12 6.922,96

39,—Sociedad Anónima “Cros” (Barcelona).
Sac 2,° . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . .........
Sac 4.° .................... ....................... .
Sac o.° ...................

Sac 7.° ........................... ............o.............. .

33.773,77
23.345.80

4.272,45
40.359,11

1.402,58
1.848,20

104.999,91 87.546,71

40.— Compañía Vasco Valenciana de Navega
ción (Bilbao).

Tiílis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 7.237,97
.7.237,97 0.034,86

41.— Gumersindo Junqueras (Gijón).

María-Adaro .............................................................
Maria-Celina ....... .
Luis-Adaro

9.017,97
9.580,33
2.308,56

20.968,86 17.481,72

4 2. — Angel F# Pérez de Eizagnirre (Santander).

'Alfonso Pérez ............................................................................. 69.883,31
69.883,31 : 58.267,23 *

43.— Compañía Cantábrica de Navegación 
(Bilbao).

.G o b e o . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . • 51.579,53
,

51.579,53 43.005,92

44.— Compañía de Navegación “Vizcaya9* 
(Bilbao).

6.327,39
6.327,39: ' • 5.275,65 T

45.— Catalana Marítima, S . Ae (Barcelona) e

Arriluze . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.384,22
3.384,22 2.821,69

46.— S . At Marítima “Nalón” (Barcelona).

Nalón ........................................................................... ........... .
Deva ........... ................................................. ............................... .

27.851,97
34.939,34

62.791,31 52.354,07

i l . — Luis Liaño, S . A. (Santander).

Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.564,12
47.564,12 '■ 30.657,96 ;

48.— Francisco García Fernández (Bilbao). ■

Magdalena. R. de G arcía.... .................. ...........
Rita G arc ía ....... .................................................... .

40.472,70
66.764,63

' 107.237,03 89.412,28

49.-—Naviera Montañesa, S. A. (Santander).

Río Miera ........... .. .................................. .................. 2.229,19
2.229,19

.

1.858,65

50.— Bonifacio de Ajuria Elosua (Bilbao), .

Julio ..................................... ................ 1.189,13
1.189,13 ; 991,41

51.— Lamberto Cano Sisíer (Valencia).

Rita Sisier .............. .............. ................... ..........
■ — .1

16.787,97 16.787,97 -X J3.967.44
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NOMBRE DEL BUQUE 
L ~ ..~ ..-  -.......................... -  —

CANTIDADES
D E V E N G A D A S SUMA TOTAL

C A N T I D A D
QUE CORRESPONDE POR  

PRORRATEO

¡
l 52.—Compañía Naviera “Easo” (Bilbao),

ÍArichachu ........................................ ........................ 69.401,99
Torrontero ........ ..........z............................ 11.386,49

_ ---- ----------------- — 80.788,48 67.359,73
j 53.—Santiago Rivera Morán (Barcelona).

JFreixas I .................................................................. 869,13
869,43 724,66

]54.—' NInda de Luis Caso de los Cobos (Gijón).

JLuis Caso de los Cobos........................... 20.974,97
• 20.974,97 17.488,48

55.— Gonzalo Diez (Aviles).

Peichba.......................... ........................................... 19.721,27
19.721,27. 16.443,18

J <16.—José Illueca Navarro (Valencia),

¡Vicente ................................................................... . 28.682.87
Verge del Carme...................................................... 45.148,84
S .’Giner....................................................................... 87.486,53
Juan Maragall......................... ......... .............. .......... 60,636,33

169.954,57 141.704,35
¡ 57.—Viuda de Enrique Illueca (Valencia),

Manuel ....................... ........... . '62.306,56
62.306,56 51.949,90""

j"' 58.—Naviera Catalana,, S. A» (Barcelona).

Freixas I ................................................................... 13.091,84
13.091,84 10.915,70

fr9.—Salvador Parés Micalet y otro (Barcelona).

3La Guardia......................... .................. .................... 51.769,90
51.769,9® 43.164,65

[ 60.—Matías Mallol Bosch  (Tarragona)<

ffiiutat de Tarragona...................................... ......... 39.167,93
*í¡iutat de Reus (ex Stella)........ .................. .......... 58.353,85

97.521,78 81.311,61
61.—José Martínez Vidal (Valencia).

fLevatnte ......................................... ............................. 29.928,57
» 29.988,57 25.003,83

62.—Compañía Transmediterránea (Madrid).

Capitán Segarra ........................................................ 55.289,97
Torras y fíages ......................................................... 1.552,66
Marqués del Turia ...................... ............. .......... . 9.960,58
MaJiorca................................................................... . 2.590,85
Rey Jaime I I ..................................... ........................ 1.864,65
Atlante........................... ........................  ..... , 20.864,61
Alhambra ................... . . . , 1.069,97
Ciudad de Alicante............. .......... 47.037,42
Navarra .............................. 1.978,11
3. .Verdaguer ..................................... _ *  3.006,12

-O ----------- -------------- 145.214,94 121.077,16
B3.—Compañía Arrendataria del Monopolio de

Petróleos (Madrid),

Elcano ........................................... 68.584,29
Remedios............................. 36.501,65
Badalona ........................................... 42.975 09
^orroza .................................................. 63.273,85Campoamor ................................................... 143.889,24

' 355.224,12 296.178,40
S um a  t o t a l ..................... 9.594.886,47 8.000.000,00
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Im porta  esta liqu idación la can ti
dad de nueve millones qu in ien tas no
venta y cuatro mil ochocientas sesenta 
y seis pesetas cuarenta y siete cén
tim os, el íntegro, y ocho millones de 
pesetas el prorrateo .

Lo que se pone en conocim iento de 
los in teresados para que, en el im pro
rrogable plazo cié quince días, a con
ta r  desde la fecha de esta inserción, 
se den por notificados, pudiendo, den
tro  de los diez días siguientes, recu
r r i r  en alzada ante el M im sa'o del 
Ramo, de no hallarse conform e al
gún in teresado con su iuyu¿üaomo ¡ es- 
p ec tiv a ; con si derán dose, caso con Ica
rio , conform es con la publicada y sin 
derecho a u lterio r reclam ación.

M adrid, 27 de Judo  de 1932.— El Di
rec to r general, L. M artín E cheverría.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

RECTIFICACION

H abiéndose padecido tres erra tas 
de im pren ta en ei Reglam entó de 16 
de Julio de 1932 para  la aplicación 
de la ley de los im puestos de Dere
chos reales y sobre transm isiones de 
bienes de 11 de Marzo del año ac
tual, publicado en la Gaceta de 21 del 
m encionado Julio, se reproducen ios 
precep tos en que figuran tales errores, 
los cuales son los siguientes:

“Artículo 24. (2) La transm isión
tem poral de la misma ciase de bienes 
y  la de las patentes, m arcas y demás 
distin tivos de la p rop iedad  in m siriai 
e intelectual que, por su naturaleza, 
tienen  condición de tem porales, tr i
bu tarán  al 1,25 por 100 de su valor, 
ya consten en escritu ra pública o en 
docum ento p rivado .”

“Artículo 67.. (2) En la posposición 
de h ipoteca serv irá  de base el precio 
convenido .”

“Artículo 208. El procedim iento  
p a ra  la exacción de toda clase de 
m ultas e in terés legal será exclusiva
m ente adm inistra tivo  y se incoará y 
seguirá por la vía de aprem io, con
form e a las disposiciones vigentes en 
la m ateria , sin  que pueda suspender
se su exacción en caso de reclam a
c ión ; pero la falta de pago no será 
tam poco obstáculo para que ésta se 
tram ite .”

M adrid, 1.° de Agosto de 1932.— El 
D irec to r general, V. Casanueva.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondindo los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis seires del sorteo celebrado en  
este d ía.

Núms. .i’remws. Poblaciones.

13.7(50 100.000 M adrid, Almería Huel- 
'v a t íd.< id* T arrasa .

Núms, Premios . Poblaciones,

17.367 60.000 M adrid, A licante, Cá
diz, San Sebastián, 
Segó vía, Sevilla.

21.166 30.000 M adrid, Toledo, Barce
na, Málaga, Valencia, 
Biíbao.

26.654 25.000 Pola cíe Labian-a, Ma
drid , Barcelona, Ma
drid, Valencia, Bil
bao.

4.628 1.500 Vallado lid, AI! c a n t e ,
M ataró, Murcia, Lora 
del Río, Bilbao.

24.564 1.500 Yiilanueva y G e i t r á,
Barcelona, Algeciras, 
Barcelona, T orre vie
ja, Sevilla.

41.990 1.500 M adrid, id., id. id. id.,
ídem.

28.970 1.500 L inares, id., id., id., id.,
í liem.

11.956 1.500 Málaga, Cádiz, Cartage
na, M adrid, id., Cá
diz.

5.044 1.500 Sevilla, id., id., Málaga,
Pontevedra, Bilbao.

6.935 1.500 M adrid, id., Puerto Real
y Santander, M adrid, 
V alladolid, Gijón.

22.294 1.500 Oviedo, Barcelona, id.,
Málaga, Sevilla, Bar
celona.

999 1.500 M adrid, San Sebastián,
G ranada, M a d r i d ,  
Barcelona, id .

19.049 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
G ranada, M adrid, Ar- 
chidona, M onfhlanch

9=483 1.500 A licante, Avilés, El Fe
rro l, Lérida Salam an
ca, Bilbao.

4.012 1.500 P adrón , M adrid, Cór
doba, M adrid, Ayora, 
Barcelona.

6.408 1.500 M adrid, Barcelona, San
Feliú  de Llobregat, 
Málaga, Sevilla, Bar
celona.

10.048 1.500 B arcelona, id., M adrid,
ídem , Toledo, Sevilla.

4.754 1.500 V aldepeñas, M adrid y
Orense, Cádiz, Ovie
do, M adrid, Bilbao.

M adrid, 1.° de Agosto de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo  al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, oan resultarte 
agraciadas las siguientes:

Concepción Yagüe López, Teresa 
C arrasco Cano, Segunda Gran da de 
P edro , Agueda Pérez F lech illa  y Ange
la López González, del Asilo de Nues
tra  Señora de las M ercedes.

Lo que se anuncia pa¡a conocimien
to- del público y demás efectos.

M adrid, 1.° de Agosto de 1932. — El 
D irector general, A rturo Forcat*

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE S E  HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 1932
Ha de constar de cuatro series de 

36.000 billete c a d a  una, al precio

de 40 pesetas el billete d iv ididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
premios para cada serie , de la ma
nera siguiente:

PR EM IO S DE CADA SE R IE  PESETA S

1 de ...............................   120.000
1 de ............    65.000
1 de ............   25.000
1 de ............................   10.000

10 de 2.000 ...............   20.000
1.577 de 400 ..................... . 630.800

99 aproximaciones d e
400 pesetas cada una, ^
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri
mero .............................. 39.800

99 ídem de 400 ídem id.
para los 09 números ]
restantes de la cente
na del premio se
gundo ...........................  39.60$

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero .............................. 39.800

2 ídem de 1.500 pese
tas cada una para los 
números anterior y 
posterior al premio 
primero  ................  3.000

2 ídem de 1.000 id. id. 
para los del premio
segundo ........................ 2.009

2 ídem de 652 id. id . 
para los del premio 
ter cer o   ........ 1.304

1.894 995.904

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio qua 
pueda corresponder ai billete; en ten* 

i diéndose, con respecto a las señala
das para ios números anterior y pos*

¡ terior al de- los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 36.000, y si fuese éste el agracian
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas se sobrentien
de que, sí ñ premio primero corres
pondí» por ejemplo al número 25. so 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de ía centena; es decir, des
de el 1 a! 24 y desde el 26 al 109; y 
en igual forma las aproximaciones d$ 
los premios segundo y tercero.

Mi sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción  
del Ramo. Kn la propia forma se ha 
rán después sorteos especiales part 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y fot 
concurrentes interesados en el sortea 
tienen derecho» con la venia del Fre
si dente. a hacer observaciones sobi* 
dudas que tengan respecto a las opa- 
raciones de los sorteos. Al día 
te de efectuados éstos, se  ewpoflw»-*» 
resultado ai público, por med 
listas impresas, úmeasfehacientes para acreditar ios
ros premia dos.
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Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 17 de Febrero de 1932.— 
JE] Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

 CIRCULARES

 Convocado por Orden ministerial de 
25 de J unio próximo pasado concurso 
para  la provisión de 25 plazas de alum
nos de la Escuela Nacional áe Sanidad, 
aspiran íes al título de Üiicial sanitario, 
dándose de plazo para  la presentación 
tic instancias basta las trece horas del 
día 2o del corriente,

Esta Dirección ha tenido por conve
niente p rorrogar  el expresado plazo 
hasta las trece horas del día 5 de Agos
to próximo.

Lo que se hace público para general 
conoonnicnto. Madrid, 29 de Julio de 
1932.—El Director general, Ivl. Pvscua.

Observándose que algunos Inspecto
res provinciales de Sanidad no remiten 
mensualmente a la inspección general 
de Sanidad interior la factura sellada 
por  la Delegación de Hacienda en la 
que consten relacionadas las mitades 
del papel de pagos ai Estado liquidados 
po r  derechos sanitarios durante el mes 
anterior, lo que motiva a veces que por 
no contraerse a su debido tiempo, las 
aludidas cantidades pasen a ejercicios 
cerrados,

Esta Dirección recuerda a todos los 
S re s . Inspectores provinciales de Sani
dad  la obligación de cumplir exacta
mente lo dispuesto a este respecto en 
e l  apartado 7.° de la Real orden de 13 
de Abril de 1908.

Madrid, 29 de Julio de 1932.—El Di-

t lor general de Sanidad, P. D.s S. 
esta.

De acuerdo con lo dispuesto en Or
len  ministerial de esta fecha, se con
voca a concurso libre de méritos, en
tre Médicos, para  la provisión de la 
plaza de Médico Jefe de -la Sección 
de Tuberculosis de la Dirección ge
neral de Sanidad, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 19, concepto 1.°, 
Sección 6.a, de los vigentes Presupues
tos, con sujeción a las reglas siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
Doctores o Licenciados en Medicina y 
Cirugía, españoles, sin antecedentes 
penales, con capacidad física para  el 
desempeño del cargo.

2.a Dado el carácter sanitario de la 
plaza, se considerarán como méritos 
p referentes: los servicios prestados a 
la  Sanidad pública; la posesión del ti
tulo de Oficial sanitario, expedido por 
ia Escuela Nacional de Sanidad; los 
trabajo# y  publicaciones referentes a

lucha antituberculosa, en sus aspectos 
sanitario y médico social; el haber  
desempeñado Comisiones o pensiones 
dedicadas al estudio de organización 
de lucha antituberculosa en España y 
en el Extranjero, y otros méritos de 
carácter sanitario.

2.a El Tribunal que ha  de juzgar 
el presente concurso estará integrado 
por los señores sigu ien tes:

Presidente, D. Sadí de Buen Lozano, 
Inspector general de Instituciones Sa
nitarias.

Vocales: D. Luis Sayé Sempere, Di
rector del Dispensario antituberculo
so provincial de Barcelona; D. Manuel 
Tapia Martínez, Director del Hospital 
Nacional de Enfermedades Infeccio
sas; D. Antonio (Miz de Landazuri,  
Director del Preventorio Infantil de 
Guadarrama, y D. Emiliano Eizagui- 
rre. Jefe de los servicios de tubercu
losis del Hospital de San Antonio 
Abad, de San Sebastián.

El Tribunal, una vez examinados ios 
méritos presentados por los señores 
aspirantes, elevará propuesta uniperso
nal a la Dirección general de Sani
dad, para  la provisión de la plaza, 
la cual será incompatible con el des
empeño de n ingún otro cargo oficial.

Las instancias, acompañadas de ios 
documentos acreditativos de las con
diciones señaladas en la base 1.a, se
rán  presentadas en el Registro general 
de esta Dirección en el plazo de quin
ce días, contados a par t i r  del siguien
te al de la publicación de la p resen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 29 de Julio de 
1932.—El D irector general, M. Pascua.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA» 
CÍONES

DELEGACIÓN DEL TR IBU N AL DE CUENTAS  
DE LA REPÚBLICA E N  ESTA SUBSECRETARÍA

Don Francisco Sicilia y Traspacler- 
ne. Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado 
del T ribunal de Cuentas de la Repú
blica en esta Subsecretaría .

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo - judicial de reintegro 
que más adelante se menciona, he dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son los si
guientes :

“En la villa de Madrid a 24 de Sep
tiembre de 1931;

Visto el expediente instru ido con
tra  D. Enrique Campano Jaume, sobre 
reintegro de 2.000 pesetas, descubier
to resultante por  extravío de un plie
go con declaración de valor, impuesto 
con el número 10, en Reus, para  el 
Crédit Lyonnais, en Marsella; y

Resultando . . . ;
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° P ar t ida  de alcance, la de dos 

mil pesetas, importe del libramiento 
contra el Tesoro público, abonado en 
3 de Noviembre de 1920, y m andado 
expedir a favor del A dm inis trador 
pr incipal  de Tarragona, para  indem 
nizar al expedidor del certificado im
puesto en Reos, con el número 10 para 
Crédit Lyonnais en Marsella, con car
go al capítulo 24, artículo 3.°, concep
to único de la Sección sexta del Pre

supuesto de gastos de Gobernación 
entonces vigente.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Oficial de 
Correos D. Enrique Campano Jaume, 
con más los intereses del 5 por 100 
anual de dicha cantidad de dos mil 
pesetas durante cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando 3.° de esta Senten» 
cia; y

4.° Que condeno al mencionado1 
Campano Jaume al pago de dichos al
cance e intereses y de los gastos de 
procedimiento, reducidos, por ahora, 
al reintegro de 15 céntimos de peseta 
por  cada pliego invertido en él, con
forme al artículo 132 de la ley del 
T imbre del Estado; pro-cediéndose 
por la vía de apremio para el cobro 
de las responsab i l idades . declaradas 
tan pronto como tal sentencia sea eje
cutiva.

Asi por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al único 
encartado, deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda del T ribunal da 
Cuentas de la República en el caso de 
no ser apelada en tiempo y forma y, 
previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la respectiva de 
Rentas públicas, lo pronuncio, mondo 
y firmo.— Francisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado en su rebeldía e ignorado 
paradero, cíe la m encionada sentencia 
que se ha publicado el día de su. fe
cha y es apelable ante el infrascrito  
Delegado, dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la publicación 
del presente edicto en los periódicos 
oficiales, lo expido en Madrid a 27 de 
Julio de 1932.—El Abogado del Ilus
tre Colegio de Madrid, Francisco Si
cilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA

CIRCULAR

En vista de las muchas peticiones 
de Catedráticos electos, solicitando to
mar posesión en Centros distintos ai 
de su destino, y teniendo en cuenta 
que ésto ha sido siempre concedido en 
tiempo de vacaciones, y dada la mul
titud  de oposiciones próximas a ter
minar,

Esta Subsecretaría ha resuelto auto
rizar a los Directores de los Institutos 
nacionales y locales de Segunda ense
ñanza para  que den posesión a ios Ca
tedráticos que lo soliciten, una vez pu
blicado su nombramiento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Julio de 
1932.—El Director general, Barnés. 
Señores Directores de los Institutos 

nacionales y locales de Segunda en
señanza.


